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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como problema: ¿De qué forma la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre, fijación de pensión de alimento, cumplen con los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 

00474-2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huánuco – Leoncio Prado. 2020?; el 

objetivo fue: determinar la calidad de las sentencias en estudio. Es de tipo, cuantitativo 

cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y 

transversal. La unidad de análisis fue un expediente judicial, seleccionado mediante 

muestreo por  conveniencia; para recolectar los datos se utilizaron las  técnicas  de  la  

observación  y  el  análisis  de contenido; y como instrumento una lista de cotejo, 

validado mediante juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia 

fueron de rango: muy alta, muy alta y alta; mientras que, de la sentencia de segunda 

instancia: muy alta, muy alta y muy alta. En conclusión, la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia, fueron de rango muy alta y  muy alta, respectivamente  

  

Palabras clave: alimentos, calidad; motivación; rango y sentencia.   
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ABSTRACT 

 

The investigation had as a problem: ¿How does the quality of the first and second 

instance judgments on food comply with the relevant normative, doctrinal and 

jurisprudential parameters, in file No. 00474-2016-0-1217-JP- FC-01, of the Judicial 

District of Huánuco - Leoncio Prado. 2020? The objective was to determine the quality 

of sentences under study. It is of type, quantitative and qualitative, descriptive 

exploratory level, not experimental, retrospective and cross-sectional design. The unit of 

analysis was a court record, selected by convenience sampling; to collect data 

observation techniques and content analysis were used; and as a checklist instrument, 

validated by expert judgment. The results revealed that the quality of the exhibition, 

preamble and operative part belonging to: the sentence of first instance were rank: very 

high, very high and high; while the second instance sentence: very high, very high and 

very high. It was concluded that the quality of both sentences were very high and very 

high, respectively range.  

  

Key words: food, quality, motivation. range and sentence 
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I. INTRODUCCIÓN 

La presente investigación está orientada a la búsqueda de conocimientos sobre la 

calidad de las sentencias de un proceso judicial específico, motivó observar el contexto 

temporal y espacial del cual emerge, porque en términos reales las sentencias se 

constituyen en un producto de la actividad del hombre que obra a nombre y en 

representación del Estado. Así mismo a examinar y estudiar uno de los elementos más 

relevantes de la función jurisdiccional el cual se denomina sentencia. Por lo expuesto se 

procede a describir algunos aspectos de la realidad judicial existente en otros países e 

inclusive en el Perú y el ámbito local. 

En el ámbito internacional; En España,“José Manuel Bandrés ex magistrado del 

Tribunal Supremo, La justicia debe responder a las demandas de justicia de los 

ciudadanos. Y los ciudadanos, como afirma Amartya Sen, no solo quieren que 

formalmente se haga justicia sino comprender y ver que se hace justicia acorde con el 

interés general, el bien común y la equidad”. 

“Los analistas advierten que se ha producido un deterioro de la confianza de la 

ciudadanía en la Administración de Justicia y un estancamiento en la adopción de 

medidas que contribuyan a renovar el sistema judicial español.” 

“Se requiere, por tanto, actualizar el pacto constitucional sobre la justicia logrado en 

1978 con el objetivo de impulsar políticas concertadas de modernización y 

racionalización del sistema judicial español”. 

“Fortalecer la gobernanza de la Administración de Justicia requiere acordar el papel y 

destino del Consejo General del Poder Judicial como órgano de gobierno de los 

tribunales de justicia, fijar las competencias en este ámbito del Ministerio de Justicia y 

de las comunidades autónomas, codificar y concretizar el estatuto jurídico de los 

usuarios de la justicia, revalorizar la ética judicial, reordenar el personal al servicio de la 

Administración de Justicia, introducir instrumentos solventes de comunicación de las 

resoluciones judiciales que sean acordes con la sociedad de la información y promover 

mecanismos alternativos de solución de conflictos”. 

“En los países de América Latina, según cada uno de los casos, existen muchas 

limitaciones y dificultades provenientes de la necesidad de reducir los problemas 

sociales e impulsar el crecimiento económico (Quintanilla-Montolla, 2010). No 



2 

 

obstante, en las últimas décadas estos países han dado un salto considerable, tanto 

cuantitativo como cualitativo, en lo que se refiere a producción científica (Saavedra 

Fernández y otros, 2002). Así se han asentado unas bases sólidas y se han buscado 

nuevos objetivos más ambiciosos, considerando la producción científica como un 

poderoso instrumento de transformación social y desarrollo económico”. 

El ámbito nacional; Acceso a la justicia (Idéele radio) “Existe en nuestro país un serio 

problema de llegada al sistema de administración de justicia en el sentido que no todos 

los ciudadan@s tienen la posibilidad de acceder al conocimiento, ejercicio y defensa de 

sus derechos y obligaciones, lo que resulta una situación grave si aspiramos a construir 

una sociedad democrática que permita la convivencia armoniosa entre los peruanos y 

peruanas”. 

“Se calcula, según cifras del PNUD del 2001 que alrededor del 35% de ciudadanos tiene 

este problema, de allí que se requieran adoptar medidas para superar esta clase de 

dificultades”. 

“Algunas de estas carencias o dificultades para acceder a la justicia son las más saltantes 

en el ámbito rural y urbano popular, las exponemos a continuación”: 

“El derecho al acceso a la justicia se ve seriamente afectado si no es posible otorgar 

defensa legal gratuita a las personas de escasos recursos económicos, garantizando la 

igualdad entre las partes. Según cifras del año 2004 existen sólo 304 abogados que 

conforman el Servicio Nacional de Defensa de Oficio, que es manifiestamente 

insuficiente para atender la necesidad de demanda ciudadana”. 

“El Ministerio de Justicia brinda el servicio de orientación legal a través de 40 

consultorios jurídicos populares en diversas partes del país, lo cual es manifiestamente 

insuficiente para atender la demanda ciudadana de asistencia legal. De otro lado, existe 

ausencia de regulación normativa y se carece de información acerca de cuántas 

organizaciones privadas o estatales brindan esta clase de servicios a la ciudadanía.” 

“A pesar que desde 1996 y 1997 la conciliación y arbitraje, respectivamente, han 

contado con normas legislativas promotoras de ambos mecanismos, no se percibe que se 
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haya facilitado el acceso a la justicia de la población más necesitada, de allí que sea 

necesario una revisión de estos mecanismos.” 

“En el caso de la conciliación extrajudicial se requiere un replanteamiento de la 

obligatoriedad de este mecanismo ya que la actual regulación normativa no favorece un 

mejor acceso ciudadano a la resolución de los conflictos, sino que ha devenido en una 

barrera de ingreso para la presentación de demandas ante el Poder Judicial.” 

“En el caso del arbitraje, se ha orientado básicamente a los temas comerciales, de allí 

que se haya focalizado en determinados sectores económicos.” 

“La Justicia de Paz es uno de los sectores más importantes del Poder Judicial ya que 

contribuye a superar algunas de las barreras de acceso a la justicia al encontrarse más 

cerca del ciudadano, al resolver de acuerdo a los criterios de la comunidad y al hablar el 

mismo idioma de los usuarios de este servicio. Gracias a ello los jueces de paz gozan de 

una importante legitimidad que les ha permitido gozar de la aprobación ciudadana y 

conseguir paz social en los lugares donde se desempeñan.” 

“Entendemos por Justicia Comunitaria[1] el conjunto de mecanismos comunitarios o 

comunales de resolución de conflictos. Con ello, hacemos referencia al conjunto de 

instituciones y organizaciones fundamentalmente de la sociedad civil y en menor 

medida el Estado[2], que participan y/o colaboran con la resolución de conflictos a nivel 

local, de conformidad con los usos y costumbres de la población[3]. Estamos ante un 

conjunto de mecanismos e instituciones que surgen y se gestan fundamentalmente al 

interior de la sociedad civil, y que permiten el acceso a la justicia de la población rural, 

campesina o nativa.” 

En el ámbito local; Sostuvo, Diestro E. (2014),  que todo su trabajo en la 

Administración Judicial será enfocado en la mejora de la calidad del servicio y 

eficiencia en los procesos jurisdiccional y administrativos, asimismo, trabajará para 

dotar de infraestructura adecuada y renovar la tecnología absoluta existente, como 

también en su gestión fortalecerá la imagen corporativa de la Corte Huánuco y de su 

personal y potenciará el desarrollo laboral con valores mediante programas de 

capacitación, jornadas de integración reflexión y sano compañerismo. Diario Correo de 

http://www.justiciaviva.org.pe/acceso_justicia/diagnostico.htm#_ftn1
http://www.justiciaviva.org.pe/acceso_justicia/diagnostico.htm#_ftn2
http://www.justiciaviva.org.pe/acceso_justicia/diagnostico.htm#_ftn2
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Huánuco 5 Diciembre 2014.   

 

 Es así que, los hechos expuestos en la universidad, se usaron de base para la 

enunciación de la línea de investigación de la carrera de derecho que se denominó 

"Administración de justicia en el Perú" (ULADEC, 2019). 

Presentación del problema:  

¿Cuáles es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre fijación de 

pensión de alimentos, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01; Distrito Judicial De 

Huánuco – Leoncio Prado - 2020? 

Presentación del objetivo general.  

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre fijación de 

pensión de alimentos, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01; Distrito Judicial De 

Huánuco – Leoncio Prado - 2020. 

 Presentación de los objetivos específicos  

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes.  

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho.  

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión.  

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes.  

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho.  
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6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión.  

Justificación de la investigación; La presente investigación se enfoca en la 

administración de justicia,  a fin de abordar directamente  la problemática de la 

aplicación correcta de la norma jurídica en los pronunciamientos de las  sentencias y 

contribuir con ciertos aportes a  para el buen desenvolvimiento  de los procesos 

judiciales y contribuir el bien común entre las personas. Es importante por los motivos 

que el investigador pueda dar una justificación en un trabajo que permita construir o 

reputar teoris; aportar un nuevo enfoque o perspectiva sobre el tema; así mismo nos 

permite aclararlas causas y consecuencias de un determinado fenómeno de interés y nos 

permite orientar una justifica  orientada  a la correcta aplicación de la norma jurídica en 

las demandas, y poder contribuir en la correcta sentencia ajustado al derecho evitando  

injusticias que muchos jueces  cometen con una mala aplicación de la normatividad.  

 

“También, se justifica; porque los resultados obtenidos sirven para analizar las 

sentencias no solo de primera instancia, sino que haremos una revisión también de 

segunda instancia para saber si el juez ha resuelto conforme las normas estipuladas por 

ley.” 

 

 En  nuestro País nos permite realizar análisis de actuaciones judiciales ligados a 

sentencias  que sustenta el presente trabajo la cual se encuentre tipificado  en el inciso 

20 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, donde indica que  toda persona 

tiene”(el poder hacer una crítica respecto a las resoluciones judiciales acorde con la 

leyes.)”   

 

Así mismo, es significativo al exponer un caso de la realidad sobre “Proceso de fijación 

de pensión alimenticia” implica proponer acciones más concientizados dentro de los 

Juzgados encargados de los procesos alimentarios, de tal manera que los juzgadores 

accionen a  promover servicios prioritarios que salvaguarden la integridad y tutela de 

los menores de edad, así como también de las mujeres embarazadas y mujeres que 

asumen a solas la responsabilidad de solventar a sus hijos; así como también procuren 
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que los procesos sean despachados con prioridad y ante todo con mayor celeridad, de tal 

modo que se logre de manera efectiva satisfacer el derecho inherente al niño y 

adolescente. 

 

II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Dentro de la misma línea  

De un lado, Quiroz (2015) presentó la investigación exploratoria-descriptiva titulada, 

“Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre, fijación de pensión de 

Alimentos, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 00474 –2016, del Distrito Judicial de Huánuco”, 

argumentando que la investigación lo realizó teniendo como unidad de análisis el 

expediente judicial antes citado, seleccionado mediante muestreo por convivencia; del 

cual el objeto fue determinar la calidad de las sentencias en estudio, siendo que los 

resultados obtenidos fueron, tanto la calidad de la sentencia de primera y la calidad de la 

sentencia de segunda instancia de rango muy alta y muy alta, respectivamente. 

 

De otro lado, Espinoza (2016) presentó la investigación exploratoria-descriptiva 

titulada, “Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre fijación de 

pensión de Alimentos, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00852010, del Distrito Judicial del 

Cañete”, del cual afirma que en la investigación se utilizó como unidad de análisis el 

expediente judicial antes citado, el cual fue elegido en mérito a un muestreo por 

convivencia; cuyos resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a las sentencias de primera instancia y de 

segunda instancia, fueron de rango alta y muy alta, correspondientemente. (p.5). 

 

 De la misma manera, Cifuentes (2017) presentó la investigación exploratoria-

descriptiva titulada, “Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

fijación de alimentos, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 175-2014, del Distrito Judicial de Lima Este”, 
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exponiendo que su trabajo de investigación lo realizó contando como unidad de análisis 

el expediente judicial antes citado, selecto en base a un muestreo por convivencia; cuyos 

resultados revelaron tanto en la parte expositiva, considerativa y resolutiva, 

pertenecientes a la sentencia de primera instancia y segunda instancia, fueron de rango 

medianas y altas, proporcionalmente. (p.5). 

2.1.2. Fuera de la línea  

Para empezar, Olivares (2016) presentó la investigación titulada, “El incumplimiento de 

pago de pensión de alimentos en niños, niñas y adolescentes”, del cual refiere, que 

mientras permanezca la convivencia familiar es usual que los alimentos sean otorgados 

en especie y toda vez que el obligado cumpla con su deber, proveyendo todo lo 

necesario para el soporte del menor alimentista; de ser lo opuesto se estaría produciendo 

la ruptura de la convivencia, de tal manera que el predecesor no consigue diferenciar 

con claridad el hecho de que si bien se ha extinguido su pareja conyugal, la 

responsabilidad parental sigue vigente de tal manera que el mandato de su rol de padre 

continúa inalterable. Manifiesta además, que como consecuencias de estos actos hacen 

que los niños carezcan de comodidades dignas para sobrevivir, tales como: 

alimentación, vestimenta, educación, recreación, vivienda y salud. (pp.5.6). 

 

De otro lado, Chávez (2017) presentó la investigación titulada, “La determinación de las 

pensiones de alimentos y los sistemas orientadores de cálculo” del cual infiere, que el 

derecho de alimentos, es considerado un derecho inherente a cada persona, por dicha 

razón es que se encuentra contemplado en todas las legislaciones del mundo y la nuestra 

no es una excepción. En ese sentido tememos al Código Civil, al CNA y la Constitución 

Política del Perú, los cuales se encargan de regular el tema de los alimentos. Aduce 

también, que para nuestra legislación, los alimentos son considerado todo lo 

indispensable para la manutención, conservación, perpetuación y evolución, ellos 

constituyen un derecho natural y frente al incumplimiento se ha tratado de superar 

cualquier dificultad. Indica al respeto, que es allí donde se solicita que la justicia brinde 

una respuesta fijando un monto para atender a este derecho fundamental y es el juez el 

que asume este compromiso. Señala además, que ante el pedido de una respuesta 

judicial, en nuestra legislación debería establecerse de forma específica y detallada los 
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criterios que el juez debe tener en cuenta para fijar un monto y poder brindar 

instrumentos que ayuden al juez en esta labor. (p.5). 

 

 Asimismo, Quispe (2015) presentó la investigación titulada, “El incumplimiento de las 

sentencias de prestación de alimentos, en el Primer Juzgado de Paz Letrado del Distrito 

Judicial de Ayacucho en los años 2013 y 2014”, del cual ostenta, que desde hace mucho 

tiempo, en nuestro país se registraron serios problemas de orden económico, social, 

político y de valores que han generado situaciones de incumplimiento de las sentencias 

de prestación de alimentos, manifestándose de diferentes maneras, vulnerando los 

derechos fundamentales de las personas en este caso de los niños, niñas y adolescentes, 

los cuales merecen toda la protección necesaria por parte de sus progenitores y del 

Estado en sí, es por eso que la ley Suprema manifiesta que es responsabilidad de los 

padres el atender a los hijos, sin importar que estén viviendo bajo un mismo techo o se 

encuentren separados del núcleo familiar, por diversas razones, el de brindar 

alimentación, educación, asistencia a los hijos. (p.10). 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Bases teóricas procesales  

2.2.1.1.  Proceso único de alimentos 

2.2.1.1.1.  Concepto 

 Este proceso se regula por el Código de los Niños y Adolescentes (en delante CNA) 

siendo una de sus principales características la celeridad, además de la aplicación del 

principio de interés del niño, esto sumado a algunos principios rectores como economía 

procesal, inmediación lo que hacen un proceso más dinámico y protector para los 

intereses del menor tutelado (Berríos, 2018).  

Además, se podrá entender como la vía judicial idónea, para que se pueda salvaguardar 

la supervivencia de un menor frente a la negligencia de uno de su ascendiente más 

cercana, llamado obligado de acuerdo a sus necesidades y posibilidades (Cornejo, 

2016). 
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2.2.1.1.2. Regulación  

En caso de un menor de edad, como es el caso del proceso en estudio, se puede acoger 

las normas del artículo 161° del CNA y siguientes, además de la utilización supletoria 

de Código civil (CC) y procesal civil (CP). (Jurista Editores, 2018). 

2.2.1.1.3. Principios aplicables  

A. Principio de humanidad   

Principio que vela toda relación humana, personal y social que surge de la justicia. Por 

lo tanto, al tratar de derechos de menores de edad y en su condición, son sujetos de 

derechos fundamentales que merecen protección (Berríos, 2018).  

B. Principio de iniciativa de parte   

Principio que faculta al juez a intervenir y dar impulso al proceso salvaguardando el 

principio de igualdad de armas e interés superior del niño (Cornejo, 2016).  

C. Dirección e Impulso del Proceso  

Por el cual es el juez quien dirige el proceso, además de impulsarlo según lo establece la 

norma (Juristas Editores, 2018).  

D. Principio de Inmediación  

Principio que faculta y fuerza al juez a tener cercanía con todos los actos que se 

celebran en el proceso (Juristas Editores, 2018). 

E. Principio de Concentración, Economía Procesal y Celeridad Procesal  

Se tendrá que el proceso prima por el menor tiempo, actos y /o diligencias que se 

deberán priorizar para que el proceso resulte más célere (Idrogo, 1994). 

F. Principio de iura novit curia  

Facultan al juez para aplicar la norma pertinente para cada caso en concreto pese a que 

las normas incoadas hayan sido invocadas equivocadamente (Idrogo, 1994). 

G. Principio de Congruencia  

Fuerza a que las decisiones solo verse en los parámetros de la petición que inicio la litis 

(Juristas Editores, 2018).  

2.2.1.1.4. Características  
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Son características de este proceso tener especia observancia a los intereses 

fundamentales de los niños y adolescentes, la celeridad, además de mayor inmediación 

pro parte del juzgador (Berríos, 2018). 

2.2.1.1.5. Desarrollo del proceso único  

Se inicia con demanda teniendo observancia para su realización en los artículos 164 del 

CNA además del 424 del CC, calificada la demanda y en uno del principio 

contradictorio se tendrá la contestación para que la parte demandada, trascurrido 10 días 

de contestada la demanda se fijará la audiencia única en esta se uvera el saneamiento de 

pruebas, conciliación, y sentencia (Berríos, 2018). 

2.2.1.1.6.  Audiencia única 

2.2.1.1.6.1. Concepto 

Llamada así por ser única en el proceso único de alimentos en esta se concentra las 

etapas de conciliación, actividad probatoria y sentencia (Berríos, 2018). 

2.2.1.1.6.2. Regulación  

Se encuentra regulado por el artículo 170° del CNA (Jurista Editores, 2018). 

2.2.1.1.6.3. Contenido de la audiencia única 

Siguiendo a Leyva (2014) nos dice que: 

A) Excepciones y defensas previas:  

1. El demandante absuelve las excepciones.  

2. Actuación de los medios  

3. Saneado el proceso. 

 

B) Conciliación Judicial:  

En esta etapa y bajo la medición del juez las partes se pondrán de acuerdo en fijar sus 

puntos en discordia, y así llegar a un acuerdo el cual de darse será asentado en acta y se 

dará fin a la litis.  

 

C) Enumeración de los puntos controvertidos:  

Los cuales son argumentos en discordias señalados por las partes y los cuales serán 



11 

 

materia de debate y o aclaración para resolver la litis. 

 

D) Actuación de Pruebas:  

Son las pruebas ofrecidas en el proceso por las partes las cuales aportan hechos que 

servirán para esclarecer los puntos controvertidos 

E) Sentencia:  

Terminado los pasos anteriores el juez dictará sentencia.  

2.2.1.1.7.  Los sujetos del proceso 

 

En todo proceso siempre hay partes que intervienen en él, porque cada una de ellas tiene 

un interés jurídico diferente (Becerra, Citado por Quiroga, 2014).  

Siendo si se tiene que:  

 

2.2.2.3.1. El juez 

Es en quien recae la facultad de juzgar, que ejerce la potestad y jurisdicción, como 

órgano del Estado, quien está encargado de dirigir el procedimiento, por encima de los 

restantes participantes, además de emitir su fallo o veredicto el cual plasma en una 

sentencia (Zamudio y Favela, 1991).   

2.2.2.3.2. Las partes 

 

Son aquellos sujetos situados en dos posiciones contradictorias en el proceso que se 

deberá resolver, estos sujetos pueden ser físicas, jurídicas o colectivas, tanto del lado 

activo como del pasivo (Zamudio y Favela, 1991). 

Se tiene que son:  

A. Demandante 

Es quien demanda ya sea en nombre propio o de otro, una pretensión que cursa al 

demandado (Castillo y Sánchez, 2014). 

B. Demandado  

Es a quien se cursa la demanda debiendo acceder y /o negar la pretensión del 
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demandante (Castillo y Sánchez, 2014). 

 

2.2.1.2. Puntos controvertidos  

2.2.1.2.1. Concepto  

Son aquellos hechos sobre las cuales las partes discrepan, es decir serían los hechos que 

las partes alegan a través de sus escritos (Hidalgo, 2018).  

 

2.2.1.2.2. Puntos controvertidos en el proceso en estudio  

Se señalaron a la necesidad del menor y la posibilidad del alimentista (Expediente N° 

00474-2016-0-1217-JP-FC-01).  

 

2.2.1.3. Pretensión 

2.2.1.3.1. Concepto 

Es la causa a pedir que realiza el demente para que sea incoada al demandado en un 

proceso firme (Alvarado, 2010). 

2.2.1.3.2. Elementos de la pretensión  

Son:  

A. objeto 

Es lo que se busca incoar en el petitorio de la demanda (Montilla, 2008)  

B. Causa  

Son los hechos faticos de la litis (Montilla, 2008). 

C. Razón 

Dadas por las normas legales que sustentan al petitorio (Montilla, 2008). 

D. Fin  

Esta dada por el veredicto a favor que acoja a la prestación incoada (Montilla, 2008). 

2.2.1.4. La Prueba 

2.2.1.4.1. Concepto 

Es el instrumento que sirve de auxilio para validar un acontecimiento pasado, estos 
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medios de prueba son autorizados por ley (Palacio, citados por Castillo y Sánchez 

2014). 

2.2.1.4.2. El objeto de la prueba 

Se puede obtener como objeto de la prueba a la utilización que tiene esta por probar un 

para corroborar un hecho alegado por alguna de las partes (Liñan, 2017). 

2.2.1.4.3. Valoración de la prueba  

 Es el procedimiento que tiene como objetivo descubrir la virtud o el alcance de 

convencimiento contenido en cada objeto de prueba presentado ante el proceso y que 

tiene como fin aclarar una cuestión de litis (Alejos, 2014). 

2.2.1.4.4. Principios aplicables 

 

A. Principio de la valoración conjunta  

Principio por el cual se señala que las pruebas ofrecidas en al proceso tanto en la 

demanda como las actuadas posteriormente o las incorporadas de oficios serán 

valoradas en su conjunto (Perú, Casación N° 3929-2013). 

B. Principio de adquisición  

Señala que los medios de prueba aunadas al proceso por cualquiera e las partes, 

pertenecen al proceso mismo (Liñan, 2017). 

C. Principio de la carga de la prueba 

Puede entenderse como aquella pauta por la cual se señala que la parte que alega o 

afirma un hecho tiene el deber de probarlo (Campos, 2013). 

2.2.3.6. Medios probatorios en el proceso examinado 

2.2.3.6.1.  Documentos 

A. Concepto 

Se entiende por documentos a todo medio físico que puede datar sobre un hecho pasado, 

para el entender jurídico puede ser desde un documento escrito, fotografía, película, c, 

etc.  

B. Clases de documentos 
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Se puede señalar dos clases a saber:  

a) Instrumentos públicos: Son aquellos que en su realización o elaboración fueron 

realizados ante una autoridad pública bajo el marco que la ley le otorga.  

b) instrumentos privados: Estos son elaborados por los demás sujetos de derechos en 

pleno uso de sus facultades jurídicas.   

C. Documentos actuados en el proceso  

En el caso concreto las pruebas actuadas son documentales fijar (Expediente N° 00474-

2016-0-1217-JP-FC-01) 

2.2.1.5. La sentencia 

2.2.1.5.1. Concepto 

Se define como la resolución final que termina con una etapa o con el proceso; la cual 

resulta de la motivación y razonamiento por parte de la autoridad competente (Escuela 

nacional de la judicatura, 2011).  

 Es el acto que decide sobre el fondo de un proceso y pone fin a este o a la etapa, y la 

cual está debidamente motivada (Universidad Católica de Colombia, 2010).  

2.2.1.5.2. Estructura de la sentencia 

A.  Parte expositiva 

En esta se hace un breve resumen de las pretensiones, consignando fecha, juez número 

de resolución además de mencionar algunos actos relevantes q tuviera el proceso se 

puede en entender como una síntesis o presentación breve del proceso (Escuela nacional 

de la judicatura, 2011) 

B.  Parte considerativa 

En esta parte se de forma razonada la motivación de los hechos faticos y jurídicos que 

son más relevantes del proceso, además de analiza y fundamentar las pruebas que darán 

luz sobre la controversia tratada (Escuela nacional de la judicatura, 2011) 

C.   Parte resolutiva 

Es el fallo o la decisión de los hechos materia de litis el cual tiene concordancia con el 

principio de congruencia (Escuela nacional de la judicatura, 2011).  
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2.2.1.5.3. Clases  

A. Sentencia condenatoria o estimatoria 

 Cuando versa sobre una pena o castigo (Universidad Católica de Colombia, 2010). 

B. Sentencia absolutoria o desestimatoria 

Cuando en su parte resolutiva y considerativa desestima la pretensión al demandado 

(Universidad Católica de Colombia, 2010). 

C. Sentencia firme 

Es aquella que queda consentía por las partes (Universidad Católica de Colombia, 

2010). 

D. Sentencia no firme o recurrible 

Es aquélla sentencia que por su fondo y forma se es susceptible de recursos 

impugnatorios en su contra (Universidad Católica de Colombia, 2010). 

E. Sentencia inhibitoria 

Es aquella que por falta de pruebas o de convicción el juez no se pronuncia sobre la 

controversia (Universidad Católica de Colombia, 2010). 

 

F. Sentencia declarativa  

En las que en su fallo se limitan a reconocer una relación o situación jurídica ya 

existente (García, citado por Espinosa, 2010).  

G. Sentencias Constitutivas 

Sentencias que modifican, crean, modifican o extinguen, una situación o relación 

jurídica (García, citado por Espinosa, 2010). 

2.2.1.5.4. Principio de motivación en la sentencia  

2.2.4.3.1. Concepto 

Principio por el cual fuerza al juez fundamentar los motivos por el cual llego a su 

decisión, siendo su falta acarrea sanción de nulidad (Espinosa, 2010). 

2.2.4.3.2. Motivación fática 

Es el razonamiento que se hace sobre los hechos o acciones de los procesados y los 
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cuales tiene relevancia para solucionar el conflicto (Salas, 2013) 

2.2.4.3.3. Motivación jurídica 

Es el análisis de las normas pertinentes incoadas a los hechos faticos que se cuestionan 

en el proceso, teniendo la debida observancia en la aplicación de una norma que se 

aplica al proceso en cuestión (Salas, 2013) 

2.21.5.4. Principio de  congruencia en la sentencia  

2.2.4.5.1. Concepto 

Es la relación que existe entre el petitorio y la sentencia en un proceso.  Teniendo la 

debida observancia al aforismo iura novit curia, (Universidad Católica de Colombia, 

2010).   

2.2.1.5.5. Claridad de la sentencia.  

Es la observancia en el lenguaje utilizado en las resoluciones teniendo en cuenta que en 

la mayoría de los casos van destinadas a personas poco entendidas en el lenguaje 

jurídico por lo que se espera el uso de un lenguaje sencillo sin uso tecnicismos 

excesivos al momento de redactar la sentencia.  

 

2.2.1.5.6. Sana crítica  

Es el proceso por el cual el juez usa la verdad de los hechos para lo cual utiliza la lógica, 

la dialéctica, su experiencia la moral, buenas costumbres para poder discernir sobre un 

caso en concreto (Arazi citado por Barrios, 2015). 

 

2.2.1.5.7. Máximas de la experiencia  

Son juicios hechos por el juez donde en pleno uso de sus facultades y uso de su larga 

trayectoria realiza juicios hipotéticos a cerca de hechos relevantes en el proceso. (Stein, 

citado por Oyarzún, 2016 p. 24) 

2.2.5. Medios Impugnatorios  

2.2.5.1. Concepto 

Instrumentos que pueden ser usados por las partes para incoar a una decisión, para que 

sean revisadas por un superior jerárquico para que la sentencia, objeto de control pueda 

ser revisada (Micheli, citado por Castillo y Sánchez, 2014) 



17 

 

2.2.1.5.2. Clases  

El Código Civil en el artículo 356 contempla:        

 

2.2.1.5.2.1. Remedios 

• Oposición 

• Tacha 

• Nulidad 

 

2.2.1.5.2.2. Recursos 

• Reposición 

• Apelación 

• Casación 

• Queja 

 

2.2.1.6.4. Medio impugnatorio en el proceso en estudio    

En el proceso en estudio se interpuso el recurso de apelación el cual tuvo como 

pretensión:   considerar que la sentencia de primera instancia no se encuentra arreglada 

conforme a ley; puesto que se ha vulnerado el principio del debido proceso y la 

motivación (Exp. N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01).  

2.2.2. Bases teóricas de tipo sustantivo 

2.2.2.1. El derecho de alimentos 

2.2.2.1.1.  Concepto 

Comprende una serie de normas dirigidas a garantizar el derecho de subsistencia del ser 

humano y como tal, derecho fundamental de la persona. Fija la relación obligacional 

alimentaria, determinado al acreedor y deudor alimentario (Aguilar, 2016).  

Es el deber que impone la obligación de auxiliar al necesitado, el cual es un miembro de 

la una familia, y bajo este supuesto de ayuda se torna exigible y la obligación moral se 

trasforma en legal, definiéndose, así como lo indispensable para la subsistencia del 

individuo tanto en lo físico, moral y social (UNAM, 2015).  

2.2.2.1.2. Características 

Las características las estructuremos en base al titular de la obligación jurídica, el 

alimentante; sus caracteres son: personal, recíproca, variable, intransmisible, 

irrenunciable, incompensable, divisible y mancomunada, y extinguible (Canales, 2013) 
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A. Personal  

La obligación alimentaria se encuentra a cargo de una persona determinada en virtud del 

vínculo jurídico que mantiene con el alimentista, es intuito personae, no se transmite a 

los herederos (Canales, 2013) 

 

B. Reciproca 

Es mutua o bilateral en la medida que se da jurídicamente entre personas que comparten 

vínculos entre sí; por ejemplo, cónyuges, ascendientes y descendientes, hermanos, etc. 

Quien hoy da, mañana más tarde está en el derecho de recibir (Canales, 2013) 

C. variable 

Es revisable. Dado que los presupuestos para determinación de la obligación alimentaria 

varían (origen legal o voluntario de la obligación, estado de necesidad, posibilidad 

económica, etc.) ocurre lo mismo con la obligación alimentaria (Canales, 2013) 

 

D. Intrasmisible 

Se impide que la obligación alimentaria pueda ser objeto de transferencia o cesión por 

actos ínter vivos al ser una obligación intuito personae. El artículo 1210 del Código 

corrobora este carácter inalienable cuando establece que la cesión no puede efectuarse 

cuando se opone a la naturaleza de la obligación (Canales, 2013) 

 

E. Irrenunciable 

El derecho a los alimentos es irrenunciable. Sin embargo, sí se puede renunciar al 

ejercicio del derecho, prácticamente a ser alimentado. El encargo de alimentar es de 

orden público, impuesto por el legislador por motivo de humanidad y piedad, razón por 

la cual se restringe su renuncia (Canales, 2013) 

 

F. Incompensable 

Se permite la compensación de la obligación alimentaria con alguna otra obligación 

existente entre el acreedor y el deudor alimentario. Esto último se comprueba, en lo 

dispuesto en el artículo 1290 del Código Civil que prohíbe la compensación del crédito 

inembargable (Canales, 2013) 
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G. Divisible y mancomunada 

Cuando hay varios deudores alimentarios respecto de un mismo alimentista. En tales 

supuestos, la obligación alimentaria que recae sobre esa pluralidad de deudores se 

prorratea entre estos siempre que ambos estén en la obligación directa de cumplirlos. 

Distinto es el caso en que existan obligados directos (padres) e indirectos (abuelos), no 

podrán ser demandados ambos. Se demandará a los primeros y a falta o insuficiencia de 

estos, recién, a los segundos. Se trata de una obligación subsidiaria (Varsi, citado por 

Canales, 2013)  

H. Extinguible. 

Se puede extinguir con el tiempo (Canales, 2013). 

2.2.2.1.3. Alimentos  

Es el deber impuesto jurídicamente a una persona para asegurar la subsistencia de otra a 

la cual se le denomina alimentista (Josserand citado por Aguilar, 2016).  

Así mismo Escriche señala que alimentos es la asistencia a alguna persona para su 

manutención y subsistencia, esto es, para comida, bebida, vestido, habitación y 

recuperación de la salud (Aguilar, 2016).  

2.2.2.1.4. Clases de alimentos. 

Para Aguilar (2016), las clases de alimentos son: 

 

A. Legales. Suelen llamarse forzosos, las cuales se pueden manifestar en congruos y 

necesarios.  

a. Congruos: Son cuando los alimentos son fijados según su rango y condición de las 

partes, siguiendo el autor nos hace hincapié al código civil de 1936 que refería “que los 

alimentos deberían cubrir el sustento, la habitación, el vestido y la asistencia médica, 

según la posición social de la familia”.  

b. Necesarios: es un principio objetivo, lo que basta para sustentar la vida. En nuestra 

legislación siguiendo el concepto de los alimentos necesarios lo han ordenado con 

carácter sancionador mediatizado, puesto que son importantes para subsistir, cuando el 

acreedor alimentario se encuentra en estado de necesidad. 

 

B. Voluntarios. Como su misma palabra lo indica, es la voluntad de la persona en 
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querer asistir a los requerimientos de otra, no es necesaria la intervención de una acción 

judicial para obligarlo a hacerlo. 

2.2.2.1.5. Naturaleza jurídica de los alimentos 

Gonzales, citado por del Aguilar, (2016) señalan que existen dos tesis sobre la 

naturaleza jurídica de los alimentos:  

 

 

A. Tesis patrimonial 

Puesto que la prestación se cumple con el aporte económico o de bienes sin necesidad 

de que el autor se preocupe del cuidado de la persona que recibe los alimentos (Del 

Águila, 2016).  

B. Tesis extra patrimonial 

Señala que, aunque la prestación de alimentos es personal y aunque se exprese 

finalmente en una prestación económico esto no perjudica su real naturaleza (Del 

Águila, 2016). 

2.2.2.1.6. Orden de prelación de obligados alimentarios 

Según el artículo475 del Código civil señala que se deben en forma recíproca los 

cónyuges, descendientes y ascendientes y finalmente hermanos (Del Águila, 2016).  

2.2.2.2. La obligación alimentaria  

2.2.2.2.1. Concepto 

En aplicación del artículo 92° del Código de Niños y Adolescentes, son los padres los 

obligados a proveer el sostenimiento de los hijos, al igual que el artículo 6° de la 

Constitución Política del Perú donde de forma literal dice: “…encontramos que el 

objetivo de la política nacional de población, es difundir y promover la paternidad y 

maternidad responsable, sin menoscabar el derecho de las familias y de las personas a 

decidir (Del Águila, 2016).  
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2.2.2.2.2. Sujetos de la obligación alimenticia 

A. El alimentante 

El deudor o denominado alimentante, es el obligado a proporcionar los alimentos. 

B. El alimentista 

El acreedor o llamado alimentado o alimentista, es aquel que tiene el derecho a percibir 

los alimentos. 

2.2.2.2.3.  Condiciones para ejercer el derecho 

Segú Aguilar, (2016) son:  

A. Estado de necesidad del acreedor alimentario 

Quin solicita alimentos no debe encontrarse en posibilidades de atender a sus 

necesidades con sus propios recursos pues carece de ellos, lo que significa que el 

necesitado carece de ingresos derivados de cualquier fuente. 

B. Posibilidad económica del que debe prestarlo 

Se refiere al deudor de los alimentos quien debe contar con sus propios recursos, puesto 

que no tuviera no resulta obligado, y en todo caso si por ley es un obligado principal, 

esta obligación se desplaza hacia otro deudor.  

C. Norma legal que señale la obligación alimentaria 

En esta parte se actúa de acuerdo a lo establecido por el código civil, en donde 

encontramos quienes son los acreedores de los alimentos y quienes son los deudores.  

2.2.2.2.4. Regulación de la pensión alimenticia 

El artículo 93 del CNA señala: es obligación de los padres prestar alimentación a los 

hijos.   

 

2.2.2.3. La pensión alimenticia  

Es la prestación económica a favor de un menor alimentista cuyo monto es fijado en 

atención de las necesidades del menor y las posibilidades del demandado y tiene 

carácter de obligatoriedad ya que se supone que tiene carácter de subsistencia del menor 

que es el acreedor (Aguilar, 2016). 
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Mientras que para Varsi indicó que es una obligación de los padres y primordialmente 

un derecho que tiene las personas menores de edad, de que sus padres cubran sus 

necesidades básicas. Quien está facultado a solicitarla es el padre o madre que ejerza la 

guarda, crianza y educación de los hijos (Del Águila, 2016).  

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

 

Calidad. Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a algo, que permiten juzgar su 

valor. Adecuación de un producto o servicio a las características específicas. (Real 

Academia de la Lengua Española, s/f).  

 

 Carga de la prueba. Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El 

requerimiento es facultad de la parte interesada de probar su proposición. / Obligación 

procesal a quién afirma o señala (Poder Judicial, 2013).  

 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado 

(Poder Judicial, 2013).  

 

Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce jurisdicción 

(Poder Judicial, 2013).  

 

Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho que 

explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun no 

legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigio y la 

autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador e 

incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes (Cabanellas, 1998). 

 

Expresa. Claro, evidente, especifico, detallado. Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito (Ossorio, 1996).  
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Expediente. Es la carpeta material en la que se recopilan todos las actuaciones 

judiciales y recaudos que se establecen en un proceso judicial de un caso concreto (Lex 

Jurídica, 2012). 

 

 

Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no solo 

es cierto, sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001).  

 

Jurisprudencia. Criterio sobre un problema jurídico establecido por una pluralidad de 

sentencias concordes. Conjunto de las sentencias de los tribunales, y doctrina que 

contienen (Real Academia Española, 2001).  

 

Normatividad. Significación lógica creada según ciertos procedimientos instituidos por 

una comunidad jurídica y que, como manifestación unificada de la voluntad de ésta, 

formalmente expresada a través de sus órganos e instancias productoras, regula la 

conducta humana en un tiempo y un lugar definidos (Osorio, 2003). 

 

Parámetro. Dato o factor que se toma como necesario para analizar o valorar una 

situación (Real Academia Española, 2001).  

 

Rango. Amplitud de la variación de un fenómeno entre un mínimo y un máximo, 

claramente especificados (Diccionario de la lengua española. s.f. párr.2)  

 

Sentencia de calidad de rango muy alta. Calificación asignada a la sentencia 

analizada, intensificando sus propiedades y el valor obtenido, por su tendencia a 

aproximarse al que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio (Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango alta. Calificación asignada a la sentencia analizada, sin 

intensificar sus propiedades y el valor obtenido, no obstante, su aproximación, al que 

corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el estudio (Muñoz, 

2014). 
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Sentencia de calidad de rango mediana. Calificación asignada a la sentencia 

analizada con propiedades intermedias, cuyo valor se ubica entre un mínimo y un 

máximo pre establecido para una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio (Muñoz, 2014). 

Sentencia de calidad de rango baja. Calificación asignada a la sentencia analizada, sin 

intensificar sus propiedades y el valor obtenido, no obstante, su tendencia a alejarse, del 

que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el estudio (Muñoz, 

2014). 

 

Sentencia de calidad de rango muy baja.  Calificación asignada a la sentencia 

analizada, intensificando sus propiedades y el valor obtenido, por su tendencia a 

alejarse, del que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio (Muñoz, 2014). 

 

 

 

III. HIPÓTESIS  

 

3.1. Hipótesis general  

De acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, establecidos 

en el presente estudio, la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

fijación de pensión de alimentos del expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, del 

Distrito Judicial de Huánuco – Leoncio Prado, son de rango muy alta y muy alta 

respectivamente. 

 

3.2. Hipótesis específicas 

 

La calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, es de rango muy alta. 

La calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el derecho, es de rango muy alta. 

La calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión, es de rango muy 
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alta. 

Respecto de la sentencia de segunda instancia. 

La calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, es de rango muy alta. 

La calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el derecho, es de rango muy alta. 

La calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión, es de rango muy 

alta. 

 

 

 

 

 

IV. METODOLOGÍA  

4.1. Tipo y nivel de la investigación 

4.1.1.  Tipo de investigación. La investigación es de tipo cuantitativa – cualitativa 

(Mixta).  

Cuantitativa. La investigación se inicia con el planteamiento de un problema de 

investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos externos del 

objeto de estudio y el marco teórico que guía la investigación es elaborado sobre la base 

de la revisión de la literatura  (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

El perfil cuantitativo, del estudio, se evidencia en el uso intenso de la revisión de la 

literatura; éste facilitó la formulación del problema de investigación; trazar los objetivos 

de la investigación; la operacionalización de la variable; la construcción del instrumento 

de recolección de datos; el procedimiento de recolección de datos y el análisis de los 

resultados.  

Cualitativa. La investigación se fundamenta en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

El perfil cualitativo, del estudio, se evidencia en la recolección de datos; porque, ésta 

actividad requiere a su vez, del análisis para identificar a los indicadores de la variable, 
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existentes en el objeto de estudio (sentencia); además dicho objeto es un fenómeno,  

producto del accionar humano, quien opera al interior del proceso judicial en 

representación del Estado (Juez unipersonal o colegiado) quien(es) decide(n) sobre un 

conflicto de intereses de índole privado o público.  

Por lo tanto, la extracción de datos implicó interpretar el contenido del objeto de estudio 

(sentencia) a efectos de alcanzar los resultados. Dicho logro, se evidenció en la 

realización de acciones sistemáticas: a) sumergirse en el contexto perteneciente a la 

sentencia; es decir, el proceso judicial del cual emerge, hubo revisión sistemática y 

exhaustiva del proceso documentado (expediente judicial) con el propósito de 

comprender y b) volver a sumergirse; pero, ésta vez en el contexto específico, 

perteneciente al propio objeto de estudio (sentencia); es decir, ingresar a cada uno de sus 

compartimentos y recorrerlos palmariamente para recoger los datos (indicadores de la 

variable).  

El perfil mixto, del estudio, se evidencia en el instante en que se materializan las 

actividades de la recolección y el análisis; porque necesariamente operan en simultáneo,  

y no, uno después del otro, al cual se agregó el uso intenso de las bases teóricas (bases 

teóricas procesales y sustantivas); pertinentes, con los cuales se vincula, el proceso y el 

asunto judicializado (pretensión / delito investigado) a efectos de asegurar la 

interpretación y comprensión del contenido de las sentencias y, sobre todo, reconocer 

dentro de ella a los indicadores de calidad (variable de estudio). 

4.1.2.  Nivel de investigación. El nivel de la investigación es exploratoria y descriptiva. 

Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproxima y explora contextos poco 

estudiados; dado que la revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto de la 

calidad del objeto de estudio (sentencias) y la intención fue indagar nuevas perspectivas. 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

El nivel exploratorio, del estudio, se evidenció en varios aspectos de la investigación: en 

la inserción de antecedentes, que no es sencillo, se hallaron trabajos aislados, de tipo 

interpretativo, donde el objeto estudiado fueron resoluciones judiciales (sentencias); 

pero, la variable en estudio fueron diferentes, por ejemplo: la identificación de la sana 
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crítica, la valoración de las pruebas, la motivación; etc., pero respecto de la calidad, 

utilizando un procedimiento similar, no se hallaron.  

Además, de lo expuesto, los resultados obtenidos aún debatibles; porque, las decisiones 

judiciales implican manejo (aplicación) de elementos complejos (abstractos) por 

ejemplo: el principio de equidad y la justicia y su materialización dependerá del 

contexto específico donde fueron aplicados, no se puede generalizar (por lo menos sin 

dejar constancia expresa de esta particularidad). 

Descriptiva. Se trata de un estudio que describe propiedades o características del objeto 

de estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consiste en describir el 

fenómeno; basada en la detección de características específicas. Además, la recolección 

de la información sobre la variable y sus componentes, se realiza de manera 

independiente y conjunta, para luego someterlos al análisis. (Hernández, Fernández & 

Baptista, 2010)  

Sobre la investigación descriptiva, Mejía (2004) sostiene, que el fenómeno es sometido 

a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para 

facilitar la identificación de las características existentes en él, para luego estar en 

condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la variable.  

El nivel descriptivo, del estudio, se evidencia en diversas etapas del trabajo: 1) en la 

selección de la unidad de análisis (expediente judicial); el proceso judicial existente en 

su contenido, reúne las condiciones pre establecidas para ser seleccionada, a efectos de 

facilitar la realización de la investigación (Ver 4.3. de la metodología); y 2) en la 

recolección y análisis de los datos, establecidos en el instrumento; porque, estuvo 

direccionado al hallazgo de un conjunto de características o propiedades, que debe 

reunir el contenido de la sentencia (características y/o criterios: puntos de coincidencia 

y/o aproximación, existentes en fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial, 

cuando se refieren a la sentencia).  

4.2. Diseño de la investigación 

No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia, los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno a 

la voluntad del investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  
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Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno cuya versión corresponde a un momento específico del desarrollo del tiempo 

(Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

En el presente estudio, no se manipuló la variable; por el contrario, las técnicas de la 

observación y análisis de contenido se aplicaron al fenómeno en su estado normal, 

conforme se manifestó por única vez en un tiempo pasado.  

En otros términos, la característica no experimental, se evidencia en la recolección de 

datos sobre la variable: calidad de las sentencias; porque, se aplicó en una versión 

original, real y completa sin alterar su esencia (Ver punto 3.8 de la metodología). 

Asimismo, su perfil retrospectivo se evidencia en el mismo objeto de estudio 

(sentencias); porque pertenece a un tiempo pasado, además acceder al expediente 

judicial que lo contiene solo es viable cuando desaparece el principio de reserva del 

proceso; antes es imposible que un tercero pueda revisarlo. Finalmente, su aspecto 

transversal, se evidenció en la recolección de datos para alcanzar los resultados; porque 

los datos se extrajeron de un contenido de tipo documental donde quedó registrado el 

objeto de estudio (sentencias); en consecuencia, no cambió siempre mantuvo su estado 

único conforme ocurrió por única vez en un determinado transcurso del tiempo. 

4.3. Población y muestra  

4.3.1. Unidad de análisis 

Las unidades de análisis: “Son los elementos en los que recae la obtención de 

información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a quien o a 

quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la información. (Centty, 2006, 

p.69). 

De otro lado las unidades de análisis se pueden escoger aplicando los procedimientos 

probabilísticos y los no probabilísticos. En el presente estudio se utilizó el 

procedimiento no probabilístico; es decir, aquellas que “(…) no utilizan la ley del azar 

ni el cálculo de probabilidades (…). El muestreo no probabilístico asume varias formas: 
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el muestreo por juicio o criterio del investigador, el muestreo por cuota y muestreo 

accidental (Arista, 1984; citado por Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 2013; p. 211).  

En el presente trabajo la selección de la unidad de análisis se realizó mediante el 

muestreo no probabilístico; específicamente, el muestreo o criterio del investigador. 

Que, se denomina muestreo no probabilístico, llamado técnica por conveniencia; 

porque, es el mismo investigador quien establece las condiciones para seleccionar una 

unidad de análisis. (Casal y Mateu 2003) 

En la presente investigación, la unidad de análisis fue un expediente judicial, porque de 

acuerdo a la línea de investigación (ULADECH Católica, 2019) es un recurso o base 

documental que facilita la elaboración de la investigación, los criterios relevantes para 

ser seleccionado fueron: proceso contencioso; con interacción de ambas partes; 

concluido por sentencia; con participación de dos órganos jurisdiccionales (en primera y 

segunda instancia); perteneciente al Distrito Judicial de Santa, Nuevo Chimbote. 

Al interior del proceso judicial se halló: el objeto de estudio, estos fueron, las dos 

sentencias, de primera y de segunda instancia. 

En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis fueron: 

expediente N° 00279-2012-0-2506-JP-FC-01; Distrito Judicial del Santa, Nuevo 

Chimbote, cuyo perfil fue, proceso concluido por sentencia (dos pronunciamientos), con 

participación de ambas partes, asunto o pretensión: de carácter contencioso.  

La evidencia empírica del objeto de estudio; es decir, las sentencias estudiadas se 

encuentran ubicadas en el anexo 1; estos se conservan en su esencia, la única 

sustitución aplicada a su contenido fue, en los datos de identidad pertenecientes a las 

personas naturales y jurídicas mencionadas en el texto; porque a cada uno se les asignó 

un código (A, B, C, etc) por cuestiones éticas y respeto a la dignidad. 

4.3.2. Población. Población es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una 

serie de especificaciones (Selltiz, 1980; Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

En el presente estudio se tiene que la población se encuentra delimitada por todas las 

sentencias de procesos judiciales reales, emitidas por  los órganos jurisdiccionales del 
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Perú.   

4.3.3. Muestra. En esencia es un subgrupo de la población digamos que es un 

subconjunto de elementos que pertenecen a ese conjunto definido en sus características 

al que llamamos población. En realidad, pocas veces no es posible medir a toda la 

población, por lo que obtenemos o seleccionamos una muestra y, desde luego, se 

pretende que este subconjunto sea un reflejo fiel del conjunto de la población 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Para el presente trabajo de investigación, se tendrá que la muestra seleccionada es las 

sentencias de primera y segunda instancia del expediente N° 00279-2012-0-2506-JP-

FC-01, emitidos por la Corte Superior del Santa, Nuevo Chimbote.  

4.4. Definición y operacionalización de variables e indicadores    

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho o 

fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de 

Investigación o análisis), con la finalidad de poder ser analizados y 

cuantificados, las variables son un Recurso Metodológico, que el investigador 

utiliza para separar o aislar los partes del todo y tener la comodidad para poder 

manejarlas e implementarlas de manera adecuada”. 

En el presente trabajo la variable fue: la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia. 

La calidad, según la Sociedad Americana para el Control de Calidad (A.S.Q.C.) es un 

conjunto características de un producto, servicio o proceso que le confieren su aptitud 

para satisfacer las necesidades del usuario o cliente (Universidad Nacional Abierta y a 

Distancia, s.f). 

En términos judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer un 

conjunto de características o indicadores establecidos en fuentes que desarrollan su 

contenido. En el ámbito del derecho, las fuentes que desarrollan el contenido de una 

sentencia son fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial. 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 
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Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de 

las variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero 

empíricamente y después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la 

recolección de información, pero también demuestran la objetividad y 

veracidad de la información obtenida, de tal manera significan el eslabón 

principal entre las hipótesis, sus variables y su demostración. 

Por su parte, Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los indicadores son 

manifestaciones visibles u observables del fenómeno” (p. 162). 

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el contenido de las 

sentencias; específicamente exigencias o condiciones establecidas en la ley y la 

Constitución; los cuales son aspectos puntuales en los cuales las fuentes de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial, consultados; coincidieron o tienen una estrecha 

aproximación. En la literatura existen indicadores de nivel más abstracto y complejo; 

pero, en el presente trabajo la selección de los indicadores, se realizó tomando en cuenta 

el nivel pre grado de los estudiantes.  

Asimismo; el número de indicadores para cada una de las sub dimensiones de la 

variable solo fueron cinco, esto fue, para facilitar el manejo de la metodología diseñada 

para el presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar en cinco 

niveles o rangos la calidad prevista, estos fueron: muy alta, alta, mediana, baja y muy 

baja. 

En términos conceptuales la calidad de rango muy alta, es equivalente a calidad total; es 

decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos en el presente estudio. Éste 

nivel de calidad total, se constituye en un referente para delimitar los otros niveles. La 

definición de cada una de ellas, se encuentra establecida en el marco conceptual. 

 La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 

4.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Para el recojo de datos se aplicaron las técnicas de la observación: punto de partida del 

conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: punto 

de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; no basta 

con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto sino llegar a su contenido 

profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013).  
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Ambas técnicas se aplicaron en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso judicial existente en los 

expedientes judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la 

recolección de datos al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, 

respectivamente.  

Respecto al instrumento: es el medio a través del cual se obtendrá la información 

relevante sobre la variable en estudio. Uno de ellos es la lista de cotejo y se trata de un 

instrumento estructurado que registra la ausencia o presencia de un determinado rasgo, 

conducta o secuencia de acciones. La lista de cotejo se caracteriza por ser dicotómica, es 

decir, que acepta solo dos alternativas: si, no; lo logra, o no lo logra, presente o ausente; 

entre otros (SENCE – Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 2do y 4to párrafo)  

En la presente investigación se utilizó un instrumento denominado lista de cotejo 

(anexo 3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado, mediante 

juicio de expertos (Valderrama, s.f.) que consiste en la revisión de contenido y forma 

efectuada por profesionales expertos en un determinado tema. El instrumento presenta 

los indicadores de la variable; es decir, los criterios o ítems a recolectar en el texto de 

las sentencias; se trata de un conjunto de parámetros de calidad, preestablecidos en la 

línea de investigación, para ser aplicados a nivel pre grado.  

Se denomina parámetros; porque son elementos o datos desde el cual se examina las 

sentencias; porque son aspectos específicos en los cuales coinciden o existe 

aproximación estrecha entre las fuentes que abordan a la sentencia, que son de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial; respectivamente. 

4.6. Plan de análisis  

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación de 

pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia y los objetivos 

específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las técnicas de 

la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de cotejo, 

usando a su vez, las bases teóricas para asegurar el asertividad en la identificación de los 

datos buscados en el texto de las sentencias. 
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Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis fueron 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; 

Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). (La separación de 

las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

4.6.1. De la recolección de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y determinación 

de la variable. 

4.6.2. Del plan de análisis de datos 

4.6.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

4.6.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la anterior, 

técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los 

objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos. 

4.6.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza más 

consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de nivel 

profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y la 

revisión de la literatura.  

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser 

un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial; es decir, en la unidad de análisis, como es 

natural a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos; sino, 

reconocer, explorar su contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la  
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revisión de la literatura.  

Acto seguido, el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de las bases 

teóricas, manejó la técnica de la observación y el análisis de contenido; orientado por 

los objetivos específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la 

sentencia al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual fue 

revisado en varias ocasiones. Esta actividad, concluyó con una actividad de mayor 

exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la revisión de la 

literatura, cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el instrumento y la 

descripción especificada en el anexo 4. 

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al hallazgo 

de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en estudio, 

conforme a la descripción realizada en el anexo 4.  

4.7. Matriz de Consistencia  

“La matriz de consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con 

cinco columnas en la que figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del 

proyecto de investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y la 

metodología”. (Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 2013) 

“Se presenta la matriz de consistencia lógica, en una forma sintética, con sus elementos 

básicos, de modo que facilite la comprensión de la coherencia interna que debe existir 

entre preguntas, objetivos e hipótesis de investigación” (p. 3). (Campos, W. 2010) 

En el presente trabajo la matriz de consistencia será básica: problema de investigación y 

objetivo de investigación; general y específicos; respectivamente. Si se presenta la 

hipótesis, porque la investigación es de carácter univariado y de nivel exploratorio 

descriptivo. Dejando la variable e indicadores y la metodología a los demás puntos 

expuestos en la presente investigación. 

 

En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el orden, y asegurar 

la cientificidad del estudio, que se evidencia en la legalidad de la investigación. 
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A continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación en su modelo 

básico. 

 

Título: Calidad de sentencias de primera y segunda instancia sobre fijación de pensión 

de alimentos en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial de 

Huánuco; Leoncio Prado 2020. 

 
PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO DE 

INVESTIGACIÓN 

HIPOTESIS 

 ¿Cuál es la calidad de las 

sentencias de primera y 

segunda instancia sobre 

fijación de pensión de 

alimentos, según los 

parámetros normativos, 

doctrinarios y 

jurisprudenciales 

pertinentes, en el 

expediente N° 00474-2016-

0-1217-JP-FC-01, del 

Distrito Judicial de 

Huánuco; Leoncio Prado 

2020? 

Determinar la calidad de 

las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre 

fijación de pensión de 

alimentos, según los 

parámetros normativos, 

doctrinarios y 

jurisprudenciales 

pertinentes, en el 

expediente N° 00474-2016-

0-1217-JP-FC-01, del 

Distrito Judicial de 

Huánuco; Leoncio Prado 

2020 

De acuerdo a los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, establecidos en 

el presente estudio, la calidad de 

primera y segunda instancia sobre 

fijación de pensión de alimentos, 

del expediente N° 00474-2016-0-

1217-JP-FC-01, del Distrito 

Judicial de Huanuco, son de 

rango muy alta, respectivamente. 

  

Problemas específicos Objetivos específicos  

 

Hipótesis específicas 

Respecto de la sentencia 

de primera instancia 

Respecto de la sentencia 

de primera instancia 

Respecto de la sentencia de 

primera instancia 

¿Cuál es la calidad de la 

parte expositiva de la 

sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de 

las partes? 

Determinar la calidad de la 

parte expositiva de la 

sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de 

las partes. 

La calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las 

partes, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la 

parte considerativa de la 

sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y 

el derecho? 

Determinar la calidad de la 

parte considerativa de la 

sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y 

el derecho. 

La calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el 

derecho, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la 

parte resolutiva de la 

sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la 

parte resolutiva de la 

sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la 

descripción de la decisión. 

La calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión, es de rango muy alta. 

Respecto de la sentencia de 

segunda instancia 

Respecto de la sentencia de 

segunda instancia 

Respecto de la sentencia de 

segunda instancia 
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¿Cuál es la calidad de la 

parte expositiva de la 

sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

introducción y las postura 

de la partes? 

Determinar la calidad de la 

parte expositiva de la 

sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de 

las partes. 

La calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las 

partes, es de rango muy alta 

¿Cuál es la calidad de la 

parte considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y 

el derecho? 

Determinar la calidad de la 

parte considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y 

el derecho. 

La calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de 

segunda instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el 

derecho, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la 

parte resolutiva de la 

sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la 

parte resolutiva de la 

sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la 

descripción de la decisión. 

La calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión, , es de rango muy alta 

 

 

4.8. Principios éticos 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos éticos 

básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones de 

igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos antes, durante 

y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de reserva, el 

respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 2005).  

 

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador asume la obligación de no 

difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se evidencia como 

anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo de investigación no se reveló los datos de 

identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron protagonistas en el proceso 

judicial. 
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V. RESULTADOS 

5.1. RESULTADOS: 

Cuadro 1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre fijación de pensión de alimentos, con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huánuco – Leoncio 

Prado. 2020. 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

primera instancia 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO  

1° JUZGADO DE PAZ LETRADO – SEDE TINGO MARIA 

EXPEDIENTE N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01 

MATERIA  : ALIMENTOS 

JUEZ   : G 

ESPECIALISTA  : S 

DEMANDANTE  : A 

DEMANDADO  : B 

S   E   N   T   E   N   C   I   A 

RESOLUCIÓN NÚMERO DIEZ. - 

Tingo María, Veinte de febrero 

Del dos mil dieciséis 
Se tiene a la vista el expediente signado con el número cuatrocientos  

Setenta y cuatro guion dos mil dieciséis seguidos por A, contra B, sobre Alimentos a favor 
del niño C.  

1.  El encabezamiento evidencia: la 
individualización de la sentencia,  indica el  

N° de expediente, el número de resolución 
que le corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al juez, 
jueces, etc. Si cumple 

2.  Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema 
sobre lo que se decidirá? Si cumple. 

3.   Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 
demandado, y al  del tercero legitimado; 
éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple  
4. Evidencia aspectos del proceso: el 
contenido explicita que se tiene a la vista 
un proceso regular, sin vicios procesales, 
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PARTE EXPOSITIVA  
1. Pretensión.  
La demandante A, recurre a este juzgado solicitando tutela jurídica efectiva a efectos de 

que se asigne una pensión alimenticia mensual de parte del demandado B, a favor de su 
hijo C, con la suma de cuatrocientos soles.  
1.1.- Fundamentos de la demanda.  

1.1.1. Indica que con el demandado sostuvo una relación convivencial de un año, 
producto del cual procrearon a B, quien se encuentra inscrito en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado y por los constantes maltratos físicos y psicológico se 

separaron fecha desde la cual se niega a pasar las pensiones de alimentos para su menor 
hijo. 
1.1.2. Precisa que la recurrente no puede solventar en su totalidad los gastos de su menor 

hijo, por no tener trabajo fijo y se dedica a la casa y al cuidado de su hijo, quien por su 
edad requiere de cuidados especiales se enferma constantemente, se encuentra en estado 
de necesidad por la edad requiriendo alimentación, vivienda, Salud, recreación y terapia 
psicológica.  

 
 

 

I. ANTECEDENTES: 

Argumentos del Petitorio 1.1.3. Indica que el demandado es una persona joven, no 

tiene ninguna discapacidad física ni mental, trabaja en el grifo Inversiones García ya que 

su familia es dueño, tiene ingresos mensuales de tres mil soles por lo tanto se encuentra en 

la posibilidad de acudir con la pensión alimenticia a favor de su hijo.  

1.2. Fundamentación de la absolución de la demanda.  
1.2.1. Indica que es cierto que con la demandante mantuvo una relación convivencial, 
producto del cual nació su menor hijo C, siendo falso que se haya separado debido a 
constantes maltratos físicos y psicológicos, siendo falso también que se niega a pasar la 
pensión alimenticia de su referido hijo, por cuanto le paso a su madre sesenta nuevos 
soles semanales.  
1.2.2. Indica que es falso que su hijo se enferma de manera constante siendo falso que se 
encuentra en estado de  necesidad, pues cuenta con seguro de ESSALUD y puede usar 
dicho servicio si se enferma en el futuro.  
1.2.3. Señala que es cierto en parte que el Grifo de su padre Carlos, pero no es cierto que 
su persona tiene ingresos mensuales de tres mil nuevos soles, ya que percibo un sueldo 
mínimo vital.  
1.2.4 Señala también que la demandante es una persona joven que si bien es cierto que se 
dedica al cuidado de su hijo, también trabaja vendiendo golosinas como comerciante 
informal e invoca el artículo 481 del Código Civil y que su persona es un humilde 
ciudadano que trabaja en el referido Grifo donde percibe un sueldo nimio menos el 

descuento de ley percibe la suma de S/. 739.50 soles y por eso podría aportar una pensión 
alimenticia de ciento cincuenta nuevos soles.  

sin nulidades, que se ha agotado los plazos, 
las etapas, advierte constatación, 
aseguramiento de las formalidades del 
proceso, que ha llegado el momento de 
sentenciar. Si cumple  
5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abuza del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder 
de vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple  
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1. Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante.  Si cumple  

2. Explicita y evidencia congruencia con la 
pretensión del demandado. Si cumple  

3. Explicita y evidencia congruencia con 
los fundamentos fácticos expuestos por las 
partes. Si cumple  

4. 4. Explicita los puntos controvertidos o 
aspectos específicos respecto de los cuales 
se va  resolver. No cumple  
5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si 

cumple, ni viejos tópicos, argumentos 
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1.2.5. Indica que la demandante con falacias desea el pago de una pensión alimenticia de 
cuatrocientos nuevos soles, ya que no percibo tres mil nuevos soles, precisa que nunca la 
maltrato física ni psicológicamente y que su separación fue por la infidelidad que ha 
cometido con D.  
1.2.6. Finalmente precisa que trabaja en una empresa privada, que  no es ingeniero, 
técnico en computación e informática a la fecha no tiene ninguna profesión con título 
profesional, simplemente es un humilde ciudadano que percibe aproximadamente 
quinientos nuevos soles mensuales cuando está realizando prácticas pre profesionales 
como propina, razón por la cual solo podría pasar la suma de ciento cincuenta nuevos 
soles.  
1.3. Tramite del Proceso.  

Mediante auto admisorio contenido en lo resolución número uno de fecha tres de octubre 

del dos mil dieciséis, de folios ocho a diez, se admitió o trámite la demanda por la vía del 
proceso único, disponiéndose se corra traslado al demandado, a efectos de que dentro del 

término de cinco días absuelva la demanda, habiendo sido debidamente notificado el 

veinte de octubre del dos mil dieciséis, conforme es de verse del aviso y la cédula de 
notificación de folios once y doce, quien mediante escrito de folios veinticuatro a 

veintisiete ha cumplido en contestar la demando, por lo que mediante resolución número 

dos de folios veintiocho se ha señalado fecha y hora para la audiencia única, lo cual se ha 
realizado, con la sola concurrencia del demandado, conforme aparece del acta de folios 

treinta y dos y siguiente, por lo que tramitado el proceso conforme a su naturaleza, 

corresponde emitir sentencia 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si 

cumple 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L.Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, Distrito Judicial Huánuco. 

 

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la 

calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente. En la introducción, se encontraron los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad. Por su parte, en la postura 

de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante; explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes,  y la claridad; 

mientras que 1: explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver,  no se encontró. 

 

 ** 
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Cuadro 2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre fijación de alimentos; con énfasis en la calidad de la motivación de los 

hechos y del derecho en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huánuco – Leoncio Prado. 2020 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la motivación 

de los hechos y el derecho 

Calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia 
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II. FUNDAMENTOS DEL JUEZ.  
PARTE CONSIDERATIVA:  
PRIMERO: Controversia:  
En el presente caso tratándose de alimentos, corresponde determinar:   
a).- Determinar las necesidades del niño C.  
b).- Determinar las posibilidades económicas del demandado B.  
c).- Determinar el monto de la pensión alimenticia a favor del niño B.  
SEGUNDO: Conceptos Preliminares:  
2.1. Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de 
sus derechos o intereses con sujeción a un debido proceso conforme lo establece el artículo I del 
Título Preliminar del Código Procesal Civil. Asimismo el artículo 197 de la norma adjetiva 
acotada crea la exigencia del Juzgador de mérito, la de realizar una íntima apreciación y 

valorización de todos los medios probatorio, válidamente actuados por las partes en el proceso, 
por ende se debe expresar los elementos relevantes que dan sustento a su decisión, lo que crea 
una concreción en materia probatoria para a través de ella resolver el conflicto de intereses o 

eliminar una incertidumbre, haciendo efectiva los derechos sustanciales y lograr la finalidad 
abstracta del proceso, que es la paz social en Justicia, conforme al principio contenido en el 
artículo III del Título Preliminar del mismo cuerpo legal.  
2.2. Conforme a lo dispuesto en el inciso 4) del artículo 27 de la Convención sobre los derecho 
del niño adoptada en mil novecientos ochenta y nueve por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, suscrita por el Perú en mil novecientos noventa aprobado por Resolución Legislativa 
número veinticinco mil doscientos setenta y ocho establece la obligación del Estado a tomar los 
medio para asegurar el cumplimiento de la obligación alimentaria.  
“artículo 27ª inciso 4). Es obligación del Estado Peruano tomar todas las medidas aprobadas 

para asegurare el pago de las pensiones alimenticias por parte de los padres uy otras personas 

que tenga la responsabilidad financiera del niño, está en merito a lo previsto en los incisos 
primero de dicho dispositivo en el que se reconoce el derecho del todo niño  a un nivel de vida 

adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, encubriendo a sus padres 

la responsabilidad primordial de proporcionar dentro de sus posibilidad de medio económicos, 

1. Las razones evidencian la selección de los 

hechos probados o improbadas. (Elemento 
imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes 

y concordantes con los alegados por las 
partes, en función de los hechos relevantes 

que sustentan la pretensión(es). Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las 
pruebas. (Se realiza el análisis individual de 

la fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba practicada se puede 
considerar fuente de conocimiento de los 

hechos, se ha verificado los requisitos 

requeridos para su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no 
valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, interpreta la 
prueba, para saber su significado). Si 

cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación de las 
reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio 
probatorio para dar a conocer de un hecho 

concreto). Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 
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las condiciones de vida que sean necesarios para el desarrollo de este”  
2.3. Conforme al artículo 472ª del Código Civil, Modificatoria Ley Nª 30292, concordante con 
el artículo 92ª Código de los Niños y Adolescentes, establece que comprende y que se 
considera por alimentos:  

Artículo 472, “Se entiende por alimentos lo que es indispensable para el sustento habitación, 

vestido, educación, instrucción y capacitación para el trabajo asistencia médica y psicológica y 

recreación, según la situación y posibilidades de la familia también gastos del embarazo de la 

madre desde la concepción hasta la etapa de post parto”.  
Artículo 92ª, “Se considera alimentos lo necesario para el sustento, habitación, vestido, 

educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y psicológica y recreación 

del niño o del adolecente. También los gastos del embarazo de la madre dese la concepción hasta 

la etapa de postparto”.  
2.4. Cabe indicar que la pensión alimenticia se regula teniendo en cuenta: a) El estado de 
necesidad de quien los pide. El estado de necesidad es definido como aquella situación en que se 
encuentra una persona a la cual le resulta imposible proveer a su propia subsistencia y satisfacer 
sus más elementales necesidades, no solo por carecer de medios propios sino también por la 
imposibilidad de procurárselos el mismo, b) Las posibilidades del obligado a prestar alimentos. 
Se considera la posibilidades económicas el deudor alimentario, así como el patrimonio con el 
que cuenta y las circunstancias que lo rodean, como por ejemplo otras obligaciones que tiene el 
deudor alimentario para con su familia; y c) Las circunstancias personales de ambos, está referido 
a las obligaciones a que se encuentra sujeto el deudor alimentario, ya que los alimentos no 
podrían exigirse en desmedro de las propias necesidades del demandado, asimismo se debe tener 
en cuenta las circunstancias personales del alimentista toda vez que el estado de necesidad es un 
concepto variable que depende de las circunstancias personales de cada persona.  
Considerándose a su vez las medidas necesarias en mérito al Principio del interés Superior del 
Niño y del Adolescente, plasmado en el artículo IX del título Preliminar   
Artículo 481ª C.C. “Los alimentos se regulan por el juez en proporción a las necesidades de quien 

las pide y a las posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a las circunstancias 

personales de ambos, especialmente a las obligaciones a que se halle sujeto el deudor (….).” 

Ahondando en ello, cabe indicar que el Tribunal Constitucional reconoció que “(…) La tutela 

permanente que con esta disposición se reconoce tiene una base justa en lo que se ha señalado 

como interés superior del niño y del adolecente, doctrina que se ha admitido en el ámbito jurídico 

como parte del bloque de constitucionalidad del mencionado artículo 4ª, a través del articulo IX 

del Título Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes y, en el aspecto internacional , 

gracias al principio 2 de la Declaración de los Derechos del Niño y al artículo 3ª, inciso I de la 

Convención sobre derechos del Niño 1 (15) (…), 19 De lo antes descrito se tiene que el principio 

constitucional de protección del interés superior del niño y adolecente, presupone que los 

derechos fundamentales del niño, niña y adolecente, y, en última instancia su dignidad, tienen 

fuerza normativa superior no solo en el momento de la producción de normas, sino también en el 

momento de la interpretación de ellas, concluyéndose por tanto en un principio de ineludible 

materialización para el Estado, la sociedad en su conjunto y la propia familia, incluidos claro está 

el padre, la madre o quien sea el resp9onsable de velar por  sus derechos fundamentales”.  
 Articulo IX – “En toda medida concerniente al niño o adolecente que adopte el Estado a través 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple. 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que 

la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 
de acuerdo a los hechos y pretensiones (El 

contenido señala la(s) norma(s) indica que 

es válida, refiriéndose a su vigencia, y su 
legitimidad) (Vigencia en cuánto validez 

formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del 
sistema, más al contrario que es coherente). 

Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar las 
normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el 

juez para dar significado a la norma, es 
decir cómo debe entenderse la norma, según 

el juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la 
aplicación de una(s) norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la legalidad).Si 
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de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Publico los Gobiernos Regionales, 

Gobiernos Locales y además instituciones, asi como en la acción de la sociedad, se considera el 

Principio del interés Superior del Niño y del Adolecente y el respeto de sus derechos”.  

TERCERO: Análisis:  
3.1. El vínculo jurídico existente entre el demandado B, y el niño C, se encuentra acreditado con la 

Partida de Nacimiento que obra a folios cuatro del cual se advierte el referido niño tiene como 
padre al demandado quien declaró como tal en el acto de inscripción de su nacimiento.  
Necesidades de la Alimentista:  
3.2. Las necesidades del niño C, se presumen y refleja en la propia edad que ostenta, ya que 
conforme es de verse de la partida de Nacimiento que obra a folios cuatro, ha nacido el 
veintinueve de marzo del año dos mil doce, para lo que a la fecha cuenta con cuatro años de edad 

siendo así se encuentra en edad escolar y resulta obvio que se encuentra cursando estudios  a nivel 
inicial, asimismo cabe resaltar que entre otras necesidades  conforme el referido niño requiere 
para su sustento: a) en su Alimentación para su desarrollo físico y mental, además de la 
alimentación cotidiana, requiere de vitaminas, alimentación complementaría, b) Asistencia 
médica, requieren de control de su crecimiento y desarrollo así como atención médica para la 
prevención y tratamiento de enfermedades: y si bien al respecto el demandado refiere que su hijo 
tiene el servicio de ESSALUD, sin embargo dicha afirmación no se encuentra acreditado en autos 
con medio probatorio alguno; c) Educación conforme a la edad del referido niño resulta obvio que 
debe estar cursando estudios de nivel inicial, por lo que requiere útiles escolares, uniformes, 
zapatos, ropa deportiva, mochila, lonchera, entre otros d) Recreación siendo necesario de dotarle 
de juguetes y llevarlo, a centros de diversión para niños: Asimismo es de considerar que dado a su 
incapacidad absoluta -con feo me al inciso 1] del artículo 43° del Código Civil-, resulta obvio que 
no puede solventarse por sí misma, ya que esa obligación corresponde a los padres, toda vez que 
se encuentra en la etapa de formación y desarrollo biopsico-social por lo que sus necesidades 

económicas no requieren de probanza debido a su naturaleza pública o irrefutable del hecho, 
debiéndose tener presente además que los alimentos comprende lo necesario para el sustento, 
habitación, vestido, educación instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y 
psicológica y recreación del niño o del adolecente, tal como lo establece el artículo 92ª del 
Código del Niños o del Adolecentes.  
Posibilidades del Obligado Alimentario:  
3.3. Respecto a las posibilidades del obligado, conforme a los fundamentos facticos de la 

demandada se tiene que lo demandante ha indicado que el demandado trabaje en el “Grifo 
Inversiones García” cuyo dueño es su familiar y tiene un ingreso mensual de tres mil soles al 

respecto el demandado ha indicado que es cierto que trabaja en el referido Grifo, conforme 
también se encuentra acreditado con la constancia de Trabajo que obra a folios veintitrés de la cual 

se advierte que el demandado labora como personal de surtidor en el Grifo Inversiones García 

S.C.R.L, desde el diez de octubre del dos mil quince en tanto que respecto a ingresos económicos 
del demandado, se tiene una remuneración mensual de ochocientos cincuenta soles, como 

remuneración básica que afectos a los descuentos de ley, recibe la suma de setecientos treinta y 

nueve con 50/100 soles, (S/. 739.50). conforme se verifica de la boleta de pago que obra a folios 
veintiuno: así como en la declaración jurada que obra a folios diecisiete: asimismo es de tener en 

cuenta que el demandado además de afirmar dicho ingreso económico fundamento (ver 

cumple. 

4. Las razones se orientan a establecer 

conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido 
evidencia que hay nexos, puntos de unión 

que sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el correspondiente 
respaldo normativo). Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple. 
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fundamento segundo de su escrito de contestación de demandada), también afirma que percibe la 
suma de quinientos soles mensuales, cuando realiza sus prácticas pre profesionales, - ver 

fundamento tercero de su escrito de contestación de demandada lo que permite advertir que el 

demandado tiene otro ingreso económico, en tanto que si bien, ofrece acudir con la suma de ciento 
cincuenta soles mensuales, empero no resulta coherente y debe ser tomado en cuenta lo indicado 

en su declaración jurada de folios diecisiete; asimismo es de tener encuentra que el demandado 

además de afirmar dicho ingreso económico (ver fundamento segundo de su escrito de 
contestación de demanda), también afirma que  percibe la suma de Quinientos nuevos soles 

mensuales, cuando realiza sus prácticas pre profesionales (ver fundamento tercero  de su escrito 

de contestación de demanda) lo que permite advertir que la suma de ciento cincuenta nuevos soles 
mensuales, empero no resulta coherente y debe ser tomado en cuenta lo indicado en su declaración 

jurada de folios diecisiete, en la que afirma que afirma que apoya a la demandante para su hijo C, 

con la suma de sesenta soles semanales: asimismo es de considerar las necesidades del propio 

demandado, quien al respecto ha presentado las boletas de venta que obran a folios dieciséis, en la 

que se indica que el demandado paga la suma de ochenta y cinco soles, por concepto de pensión, 
sin embargo se advierte que dicha boletas expedidas por Restaurant Lavadero “Sheyla” pese haber 

sido expedida en fechas distintas, el número de las mismas resulta ser correlativas entre si 26-10-

16 N° Nª 000646, 6,10, 16 Nª 000647,  12, 01,16 Nª 000648, y 18, 10, 16  Nª 000649 lo cual 
genera suspicacia en la veracidad de su contenido. De otro lado es de considerar que el 

demandado no tiene otra obligación más que su propia subsistencia, toda vez que no se encuentra 

acreditado en autos que tenga otro deber familiar, en tanto que de conformidad a lo establecido en 
el artículo 481 del Código Civil, “no es necesario investigar rigurosamente el monto de los 

ingresos del que debe prestar los alimentos”, y si bien no se encuentra acreditado que el 

demandado tiene un ingreso de tres mil soles como refiere la demandante, sin embargo conforme 
se tiene indicado precedentemente, se encuentra acreditado en autos que el demandado tiene 

posibilidad económica para poder cum9p.,ir con una pensión mensual a favor de su hijo cuya 

obligación le corresponde por el solo hecho de ser padre Quantum de la Pensión Alimenticia.  
3.4. A efectos de fijar el monto de las pensión alimenticia es de considerar los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad, así como el Principio del Interés Superior del Niño y 

Adolescente, conforme a sus necesidades, quienes por sus características de vulnerabilidad, 
dependencia y desarrollo integral no pueden satisfacer por sí mismos sus necesidades básicas, así 

como las posibilidades económicas del demandado, quien no tiene otra obligación similar más que 

su propia subsistencia, teniendo en cuenta a su vez, que es deber de ambos padres; tanto padre y 
madre de prever el sostenimiento de sus menores hijos, ya que la demandante en su condición de 

madre, también está coadyuvando al cumplimiento de dicho deber, ello conforme a lo establecido 

en el segundo párrafo del artículo 6ª de la Constitución Política del Estado, .(…) es deber y 
derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos”. Por lo que ha de fijarse una 

pensión alimenticia además de razonable que sea ejecutable.  
Respecto a la Costas y Costos.  
3.5. Las costas y costos resulta ser de cargo de la parte vencida, pues debe constar expresamente 

en la sentencia para la parte vencida o, en su defecto el Juez de manera motivada debe expresar la 

exoneración, ello de conformidad  al artículo 50ª inciso 1) y  6) del Código Procesal Civil, y el 

caso de autos se tiene que la parte demandada ha sido vencida parcialmente en el presente proceso 
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y atendiendo que durante todo el proceso la demandante ha gozado de gratuidad, conforme 

establece el artículo 139° inciso 16) de la Norma Fundamental y artículo 24 inciso b) de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial resulta exonerar a la parte vencida del pago de tales conceptos 
Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L.Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huánuco 

 

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la 

calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. En la motivación de los hechos, 

se encontraron los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los hechos probados e improbados; razones que evidencian la fiabilidad de las 

pruebas; razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia, y la claridad. Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar los 

derechos fundamentales; razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre fijación de pensión de alimentos; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de 

congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huánuco – Leoncio Prado.2020. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la aplicación 

del principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 
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III.   DECISIÓN:                                                           

PARTE RESOLUTIVA.  
Por estos fundamentos, administrando justicia a nombre de la Nación y de conformidad con los 

dispositivos legales antes acotados, se resuelve, declarando:  
I.- FUNDADA, en parte la demanda de folios cinco a siete interpuesta A, contra B, sobre 
ALIMENTOS, consecuencia.  

ORDENO que el demandado B, acuda por concepto de alimentos en forma mensual y adelantad 
con la suma de TRESCIENTOS VEINTE SOLES, a favor de su hijo C, representado por su 
madre la demandante A; alimentos que corre a partir del día siguiente  de la notificación con la 

demanda al demandado, esto es del veintiuno de octubre del dos mil dieciséis.  
ORDENO que consentida o ejecutoriada que sea la presente sentencia se APERTURE una 
cuenta de ahorros a favor de la demandante para los fines exclusivos del pago y cobro de la 
pensión alimenticia, por ante el Banco de la Nación de esta ciudad para cuyo fin OFICIESE 
conforme correspondiente.  
HAGASE de conocimiento del obligado alimentario B, que en caso de incumplimiento del 
presente mandato judicial se procederá conforme a lo previsto en la Ley N° 28970. Ley que crea 
el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. HAGASE de conocimiento del obligado 
alimentario B, que en caso de incumplimiento de la presente resolución puede ser pasible de la 
denuncia penal por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar.  
II.- INFUNDADA. La demanda de alimentos en cuanto al exceso peticionado. Sin costas y costos.  

III.- NOTIFIQUESE: conforme a ley. Así lo pronuncio, mando y firmo en el Despacho del 

Primer Juzgado de Paz Letrado de Rupa Rupa – Leoncio Prado de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco  

II.- INFUNDADA la demanda de alimentos en cuanto al exceso peticionado. Sin costas y costos.  

1. El pronunciamiento evidencia resolución de 

todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia resolución 

nada más que de las pretensiones ejercitadas. 
(No se extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado). Si 

cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de 

las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la 
parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas).  Si cumple 
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  1. El pronunciamiento evidencia mención      



47 

 

D
es

cr
ip

ci
ó
n

 d
e 

la
 d

ec
is

ió
n

 

 

Así lo pronuncio, mando y firmo en el Despacho del Primer Juzgado de Paz Letrado de Leoncio 

Prado de la Corte Superior de Justicia de Huánuco.  

III.- NOTIFIQUESE conforme a ley.-   

expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara 

de lo que se decide u ordena.  Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado, o la 
exoneración de una obligación.  Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el pago 
de los costos y costas del proceso, o la 

exoneración si fuera el caso. No cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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 Prado de la Corte Superior de Justicia de Huánuco.  

III.- NOTIFIQUESE conforme a ley.-   
1. El procesamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple.  
2. El pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena.  Si 

cumple.  
3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión 
planteada/ el derecho reclamado, o la 
exoneración de una obligación.  Si cumple.  

4. El pronunciamiento evidencia mención 
expresa y clara a quién le corresponde el 
pago de los costos y costas del proceso, o la 
exoneración si fuera el caso. No cumple.  

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que 
su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 

         

 

 

 

 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huánuco.  
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de la parte resolutiva.  
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 LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la 

calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: alta y muy alta; respectivamente. En la 

aplicación del principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; 

resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 

primera instancia y la claridad; mientras que 1: evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no 

se encontró.  Finalmente, en la descripción de la decisión se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho 

reclamado, o la exoneración de una obligación), y la claridad. Mientras que 1: evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso)  
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre fijación de pensión de alimentos; con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huánuco – Leoncio Prado. 2020 
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Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y 

de la postura de 

las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 

instancia 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 A

lt
a
 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 A

lt
a
 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 

 

 

In
tr

o
d

u
cc

ió
n

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO  

2° Juzgado de Familia de Leoncio Prado  

 EXPEDIENTE Nª  : 0474-2016-0-1217-JP-FC-01 DEMANDANTE  : A.  

DEMANDADO  : B.  
  MATERIA  : PENSION ALIMENTICIA  
 JUEZ    : O.  
 SECRETARIA  : M.  
  

SENTENCIA DE VISTA N° 005-2017  
  
INFUNDADA LA APELACIÓN  
  
RESOLUCIÓN NÚMERO: OCHO [08]  
  
Tingo María, tres de Agosto  del año dos 
mil diecisiete.-  
  
VISTO: La causa seguida por A, en representación de su hijo C, contra B, sobre pensión 

alimenticia.  
  

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica el N° de 

expediente, el número de resolución que le 
corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál es el problema sobre lo que 

se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la 
consulta; los extremos a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las partes: 

se individualiza al demandante, al demandado, y 
al del tercero legitimado; éste último en los 

casos que hubiera en el proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido 
explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que 

se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 
constatación, aseguramiento de las formalidades 

del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar.  No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 
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 PRIMERO: ANTECEDENTES.  
Fallo.  
*-1§ Con la resolución número cuatro de fecha 20 de Febrero del 2017, se ordenó al demandado 
B, brindar a su hijo C, representado por su madre A, la pensión alimenticia mensual adelantada en 
la suma de S/. 320.00 (folios 35 a 40).  
Medio impugnatorio.  

 
2§. El accionado B, interpuso la apelación contra la citada sentencia por no estar de acuerdo con el 
monto de la pensión alimenticia (folios 50 a 56).  
Requisitos del recurso.  
3§. Al revisar los autos fluye que el recurso fue planteado en el plazo legal y reúne los requisitos 

como se esgrime en la resolución número cinco de fecha 13 de Marzo del 2017 (folios 57). 
Dictamen fiscal,  
4§. La representante de la Fiscalía Provincial opina que se confirme todos los extremos del fallo; y, 

sin otro pendiente se resuelve la apelación. 

el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la impugnación/la 
consulta (El contenido explicita los extremos 

impugnados en el caso que corresponda). Si 

cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación/o la consulta. Si cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula 

la impugnación/o de quien ejecuta la consulta. 

Si cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte 

contraria al impugnante/de las partes si los autos 

se hubieran elevado en consulta/o explicita el 
silencio o inactividad procesal. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 
el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 
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Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente   universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial Huánuco.  
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto  completo de la parte expositiva incluyendo la cabecera.  

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó de la 

calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: alta y muy alta, respectivamente: En la introducción, se encontraron los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, aspectos del proceso y la claridad. De igual forma en, la postura de 

las partes se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia el objeto de la impugnación, evidencia la pretensión de quien formula la impugnación; 

evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia  congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación, no se encontraron. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre fijación de pensión de  alimentos;  con énfasis en la calidad de la aplicación del 

principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huánuco – Leoncio Prado. 2020. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el 

derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de segunda 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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SEGUNDO: CONSIDERANDO.  
Tutela judicial efectiva.  
5§. El Tribunal Constitucional1 señaló que las dimensiones del debido proceso, supone no solo 
vulnerar las reglas esenciales como el juez predeterminado por ley, procedimiento 
preestablecido, derecho de defensa, motivación resolutoria, instancia plural, cosa juzgada, etc. 
(elemento formal), sino también preservar que en toda decisión debe primar el juicio de 
razonabilidad y proporcionalidad, y la interdicción de la arbitrariedad, etc. (elemento material).  
Doble instancia.  
6§. Los medios Impugnatorios tienen su fundamento en el principio de contradicción y el 
derecho de defensa, por eso la apelación solo se concede a la parte procesal cuya resolución le 

produzca agravio -como un vicio en la actividad del Juez cuando se incumple la formalidad 
imperativa de las reglas del procedimiento o no se cumpla los fines del proceso [error in 
procedendo] ó un error de hecho o de derecho en el juicio sobre el fondo del asunto (error in 
iudicando) con el objeto de que el Juez Superior o Colegiado lo revoque sin modificar la 
recurrida en perjuicio del apelante, salvo se aplique las excepciones previstas en la Ley.  
Errores de hecho y/o de derecho.  
7§. En la apelación concedida se señala que el fallo contiene los siguientes errores:  
a) La pensión alimenticia no se fijó acorde a sus posibilidades económicas de surtidor en 
el “Grifo Inversiones García", por la cual percibe un ingreso promedio de SI. 739.50, y con la 
cual costea su propia subsistencia y apoya a su concubina M. e hija K; para acreditar lo que 
indica presenta la declaración jurada de convivencia.  
b) Ambos padres tienen la obligación de alimentar a su hijo.  
c) No se analizó objetiva y razonablemente el fundamento 1.2.1 de la contestación, 
porque es falso que dejó de convivir debido a maltratos físicos y psicológicos y que se niega a 

pasar la pensión alimenticia a su vástago, a quien le brinda semanalmente la suma de SI. 70.00; 
la cual enmarca sus posibilidades económicas, de lo que fluye la falta de imparcialidad del Juez y 

1. Las razones evidencian la selección de los 
hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes 
y concordantes con los alegados por las 

partes, en función de los hechos relevantes 

que sustentan la pretensión(es). Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las 

pruebas. (Se realiza el análisis individual de 

la fiabilidad y validez de los medios 
probatorios si la prueba practicada se puede 

considerar fuente de conocimiento de los 

hechos, se ha verificado los requisitos 
requeridos para su validez). Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido evidencia 
completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el 
órgano jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, interpreta la 

prueba, para saber su significado). Si 

cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho 
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la violación del artículo 481° del Código Civil, causándole agravio en su derecho a la tutela 
procesal efectiva y al debido proceso e incongruencia entre lo actuado y lo decidido.  
d) No se señaló cuáles son las pruebas que determinaron las necesidades del menor 
alimentista y la capacidad económica y obligaciones del demandado, de lo que fluye la violación 
del artículo 122° y 196° del Código Procesal Civil.  
e) El considerando 3.3 de la sentencia no tiene sustento lógico al ser impreciso, vago y  
contrario a derecho, toda vez que no se analizó objetiva y razonablemente la contestación 
respecto a su posibilidad económica, pues se arguye que trabajar de surtidor en un grifo recibe un 
salario en la suma de SI. 739.350, y además por prácticas profesionales obtiene un ingreso de SI. 
500.00; empero, el emplazado sólo labora como surtidor de grifo porque cuenta solo estudio la 
primaria completa según el certificado que adjunta; por otra parte, las boletas únicamente 
acreditan que el demandado cubre los gastos de sus alimentos.  
f) No se interpretó correctamente el artículo 481° del Código Civil, porque no existe una 

explicación lógica de que como se fija el monto de la pensión alimenticia, lo que es injusta y 
arbitraria.  
e) Se transgredió los numerales 3 y 4 del artículo 122° del Código Procesal Civil, porque 

se omitió expresar los fundamentos de hechos y las normas aplicables a cada punto que sustenta 

el fallo y porque se le denegó la actuación probatoria del documento denominado pago de cuotas 

del préstamo hipotecario para la adquisición de una vivienda a favor de los alimentistas 
g) No se aplicó el artículo 196° del Código Adjetivo Civil, porque no existe ningún medio 
probatorio que acredite el estado de necesidad del alimentista ni del monto de la pensión 
alimenticia fijada, tampoco el Juez puede suplirá las partes conforme lo dispone el artículo VII del 
Título Preliminar del citado Código.  
h) No se interpretó válidamente el artículo 200° del Código Procesal Civil, porque no 
existe prueba que explique o justifique razonablemente el monto de la pensión alimenticia.  
i) Se vulneró el artículo 139°.3 de nuestra Constitución, debido a que se afectó su 
derecho a la igualdad e imparcialidad al haberse concedido mejores derechos a la actora a pesar 

de que tiene aptitud para trabajar y cumplir también con la obligación alimentaria.  
Derecho alimentario (hijos).  
8§. El artículo 92° y 93° del Código de los Niños y Adolescentes concordante con el artículo 235° 
y 472° del Código Civil, prevé que los padres tienen la obligación -moral y jurídico - de alimentar 
y dar seguridad a sus menores hijos según su situación familiar y posibilidades económicas, 
otorgándole lo indispensable para su alimentación, habitación, vestimenta, educación, instrucción 
y capacitación para el trabajo, asistencia médica y recreación; toda vez que el Estado tiene el 
deber especial de protegerlos dictando medidas necesarias o mediante procesos legales eficaces a 
fin de que logren un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y 
social, así también lo consagra el artículo 4o y 6o de nuestra Carta Magna en armonía con el 
artículo 3o y 27° de la Convención Americana sobre los Derechos del Niño.  
Condiciones para otorgar la pensión de alimentos.  
9§. La Corte Suprema de Justicia  determinó que para otorgar la pensión alimenticia se tiene que 
acreditar conjuntamente las siguientes condiciones: a) La existencia del estado de necesidad de 

quien lo pide; b) La posibilidad económica de quien debe prestarlo; y, c) La existencia de una 
norma legal que establezca dicha obligación.  
Derecho a probar.    

concreto). Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que 

la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 
de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El 

contenido señala la(s) norma(s) indica que 

es válida, refiriéndose a su vigencia, y su 
legitimidad) (Vigencia en cuanto a validez 

formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del 
sistema, más al contrario que es coherente). 

Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar las 
normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el 

juez para dar significado a la norma, es 
decir cómo debe entenderse la norma, según 

el juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los 
derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la 

aplicación de una(s) norma(s) razonada, 
evidencia aplicación de la legalidad).Si 

cumple. 

4. Las razones se orientan a establecer 
conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido 

evidencia que hay nexos, puntos de unión 
que sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el correspondiente 
respaldo normativo). Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
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10§. El Juez debe realizar una íntima valoración de los medios probatorios incorporados en el 
proceso [principio de adquisición], bajo las reglas de la lógica, la sana crítica y la máxima de la 
experiencia, así como de una motivación razonada, coherente y lógica, y velando el derecho de 
contradicción de la prueba, “consagrado como un derecho constitucional a probar implícito al 
derecho al debido proceso, que constituye un derecho básico de los justiciables de producir la 
prueba que demuestra los hechos que configuran su pretensión o su defensa" .  
Medios probatorios en la apelación del fallo.  
11§. El artículo 374° del Código Procesal Civil de aplicación supletoria estipula que, las partes 

pueden ofrecer medios probatorios en la apelación o en el de absolución de agravios, únicamente 

cuando, (i) estén referidos a la ocurrencia de hechos relevantes para el derecho o interés 

discutido, pero acaecidos después de concluida la etapa de postulación del proceso, y (¡i) se trate 

de documentos expedidos con fecha posterior al inicio del proceso o que comprobadamente no 

se hayan podido conocer y obtener con anterioridad.  
12§, En el caso de autos se observa que el demandado B, presentó como pruebas extemporáneas, 
su certificado de estudios de la primaria y dos declaraciones juradas de convivencia, pero leída el 
recurso no consta alguna justificación y acreditación que tales documentos reúnan los 
presupuestos para que sean admitidos en esta instancia como prueba extemporánea; por ende, 
dichos medios probatorios no ameritan ser valorados.  
Estado de necesidad del o la alimentista.  
13§. El accionado B, cuando plantea la apelación afirma concretamente que, la Jueza no sustentó 
el estado de necesidad del alimentista.  
14§. El estado de necesidad de los niños y/o adolescentes se presume porque tienen la condición 
de incapacidad absoluta y/o relativa , es decir, no se requiere mayor probanza para establecer que 
no pueden solventar su propia subsistencia, por lo menos hasta que logren alcanzar-la mayoría de 
edad- su pleno desarrollo físico, mental, emocional y moral.  
15§. Leído el fundamento 3.2 y 3.3 del fallo (folios 119 a 121) y visto el acta de nacimiento del 

niño C, (folios 03), se revela que la Jueza infirió que las necesidades del alimentista radica en su 
edad de 04 años y porque estaría estudiando el nivel inicial.  
16§. Como el alimentista C, actualmente (Agosto 2017) tiene 05 años y 4 meses de edad y 
debería estar cursando estudios en el nivel inicial o primario, resulta proporcional el monto de la 
pensión fijada en el veredicto, pues con dicho monto el reclamado B, coadyuvará a la accionante 
A, brindarle a su menor hijo lo siguiente:  

➢ Los alimentos diarios -desayuno, almuerzo, cena y refrigerio escolar- y ropa porque se 

encuentra en constante desarrollo físico y mental  

➢ La asistencia médica y/o psicológica al no haberse acreditado que se encuentra 

asegurado.  

➢ El estudio a nivel inicial o primario obligatorio sea en un centro particular o estatal, así 

como sus útiles y uniforme escolar, entre otros.  

➢ La recreación que le permitirá conocerse a sí mismo y, relacionarse con otros niños(as) 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder 
de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple. 
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y adultos con quienes podrá mejorar su nivel de aprendizaje y relaciones humanas.  

Posibilidades económicas del alimentante.  
17§. El demandado B, al impugnar la sentencia en forma resumida asevera que, su posibilidad 
económica se reduce al salario [de SI. 739.50] que percibe como surtidor en el “Grifo Inversiones 
García", con la cual subvenciona sus necesidades personales, así como el apoyo humanitario que 
le brinda a su conviviente M, e hija K, además no tiene otro ingreso como practicante porque solo 
detenta la primaria completa.  
18§. Marianella Ledesma Narváez5 interpretando el artículo 555° del Código Adjetivo Civil 

infiere que: "El obligado tiene la carga de demostrar sus ingresos que percibe en forma directa^ 

indirecta7, sin perjuicio que [se] devele a través de testigos documentales u otros medios que 

permita apreciar su modus vivendi y sus ingresos", cuya norma es acogido por el suscrito, pero 

además el obligado tiene que demostrar si tiene otra obligación alimentaria, incapacidad física 

y/o mental u otro factor que le impida trabajar o límite su caudal económico. 

19§. Examinada la boleta de pago remunerativo y la constancia de trabajo del emplazado B, 
(folios 21 y 23), leído el segundo y el tercer [último párrafo] argumento fáctico de la contestación 
(folios 25 y 26) y el fundamento 3.3 y 3.3 de la sentencia (folios 38 y 39), se confirma que la 
Jueza determinó el monto de la pensión alimenticia teniendo en cuenta que, el mismo reclamado 
indicó laborar [declaración asimilada8] como surtidor en el "Grifo Inversiones García” 
percibiendo en permanentemente el importe neto de S/. 739.50 y a adicionalmente cuando realiza 
prácticas pre profesionales obtiene el monto de S/. 500.00; así mismo la Juzgadora refirió que el 
mencionado obligado no tiene más obligación alimentaria similar más que su propia subsistencia, 
en tanto que la actora A, también coadyuva con dicho deber para su vástago.  
20§. Visto los medios probatorios de la contestación (folios 24 a 27), consta que el accionado B, 
no ofreció ninguna prueba que acredite el vínculo filial de padre e hija con su hija K; y, respecto 
a la convivencia con la señora M, no se acredita que ella tenga alguna discapacidad física y/o 

psicológica que le impida laborar y costear su propia subsistencia. Además, el alimentante debe 
tener en cuenta que con el 40% de su ingreso total inembargable, puede cubrir sus gastos 
personales como alimentación, vestido, entre otros.  
21§. Sobre el documento de pago por cuotas del préstamo hipotecario denegado en la audiencia 
única, cabe indicar que el requerido B, nunca ofreció dicho medio probatorio en la contestación, 
motivo por el cual no se actuó en la audiencia única según el acta (folios 32 y 33).  
22§. Finalmente, si bien la actora A, tiene el mismo deber de prestar los alimentos a su retoño y 
no tiene ninguna incapacidad física o mental que le impida trabajar, también es verdad que por la 
edad del alimentista, éste necesita que alguien se encargue de su cuidado y protección como le 
debería estar brindando actualmente su madre, por ejemplo cuando prepara sus alimentos diarios 
y le guía en sus estudios, etcétera, salvo que el deudor alimentario contrate a una tercera persona 
para que se ocupe con dichas labores a fin de que la accionante pueda laborar y cumplir 
íntegramente con la parte de su obligación alimentaria.  
Reglas para fijar la pensión alimenticia  
23§. La pensión alimenticia se fija razonable y proporcionalmente conforme lo exige el artículo 

235° y 481° del Código Civil, concordante con el artículo 64809.6 del Código Procesal Civil, 
vale decir en función de:  
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➢ Que no es necesario investigar rigurosamente el ingreso del deudor alimentario.  

➢ La proporción de las necesidades de quien los pide y las posibilidades de quien debe 

dotarlos.  

➢ Que se graba el salario y/o ingreso integro según el monto mensual que percibe el 

obligado sin contabilizar los descuentos de Ley y los que no puede disponer 

libremente10- o del salario mínimo vital de SI. 850.0011 cuando se desconozca la 

ganancia mensual, según sea el caso.  

➢ Que solo se puede embargar el 60% de la remuneración y/o ingreso disponible del 

alimentante.  

Quien pide los alimentos también debe brindarle a su hijo(a), salvo que exista razones objetivas 

que le impide trabajar y contribuir en la manutención, sea por discapacidad física o mental u 

otro factor debidamente acreditado o sea notorio o de pública evidencia.  
Dictamen fiscal.  
24§. La señora Fiscal Provincial opina que se confirme todos los extremos del fallo a razón de 
que: i) Es evidente las necesidades del alimentista acorde a su edad, quien se encuentra en pleno 
desarrollo y aprendizaje; ii) El obligado tiene posibilidades económicas para brindar la pensión 
alimenticia porque percibe un ingreso total de SI. 739.50 como trabajador en el Grifo Inversiones 
García y la suma de SI. 500.00 cuando realiza sus prácticas pre profesionales; y, iii) El obligado 
sin tener alguna obligación asume responsabilidades en forma humanitaria con su conviviente e 
hija.  
Convención sobre los derechos del niño (proceso de alimentos).  
25§. El artículo 27° 412 postula la adopción de normas que traten con mayor energía la deserción 

alimentaría. De acuerdo con ello, deben preverse mecanismos que faciliten el acceso a la justicia; 
debe eliminarse la ritualización procesal que afecta la urgencia alimentaria; y, deben adoptarse 
estrategias de control judicial y social que garanticen la efectividad de la prestación. En última 
instancia, en tales medidas que se adopten para desalentar el Incumplimiento del deber 
alimentario paterno, se debe poner especial cuidado en subrayar que la consideración primordial 
es el interés superior del niño13.  
Interés superior del niño y adolescente.  
26§. El Tribunal Constitucional infiere que tal principio: '...presupone que los derechos 
fundamentales del niño, niña y adolescente, y en última instancia su dignidad, tienen fuerza 
normativa superior no sólo en el momento de la producción de normas, sino también en el 

momento de la interpretación de ellas, constituyéndose por tanto en un principio de ineludible 
materialización para el Estado, la sociedad en su conjunto y la propia familia, incluidos claro está 
el padre, la madre o quien sea el responsable de velar por sus derechos fundamentales 

Conclusión.  
27§. De los argumentos esgrimidos emana que, en la sentencia recurrida se ha determinado en 

forma razonable el monto de la pensión alimenticia para la manutención del niño C, a razón de 

que el accionado B, al tener doble ingreso económico [S/. 739.50 y S/. 500.00], tiene la 
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posibilidad suficiente para que asuma el pago de la pensión mensual de S/. 320.00 (S/. 10.66 

diarios en un mes) para la manutención de su único primogénito acreditado, pues el principio 

del interés superior del niño, exige que el Juez (Estado) debe velar por la urgencia alimentaria 

del infante C, para que tenga un nivel de vida adecuado, máxime si en el caso particular la 

demandante A, como madre y a pesar de que se encuentra limitado para trabajar porque ejerce 

la tenencia y custodia de su retoño, también estaría cumpliendo con la parte de su obligación 

alimentaria, caso contrario el demandado tendría que asumir el 60% del total de su ingreso 

disponible; siendo así, queda claro que en la recurrida no se infringió el derecho a la tutela 

judicial efectiva ni el debido proceso del deudor alimentario, razón por la cual deviene declarar 

infundada el recurso de apelación, confirmar la resolución recurrida y devolver e! expediente 

para la ejecución de fallo 
 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N°  00474-2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huánuco.  
Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de  la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte considerativa. Nota 2. La 

ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración.  

  

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la 

calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta; respectivamente. En la motivación de los 

hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las 

razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión, y la claridad.  
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre fijación de pensión de  alimentos; con énfasis en la calidad de la 

aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, Distrito Judicial de 

Huánuco – Leoncio Prado. 2020. 
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TERCERO: DECISIÓN.  

Por los fundamentos expuestos y Administrando Justicia a la Nombre de la Nación; FALLO:  

I.- Declarar INFUNDADA la apelación contra la sentencia emitida en el presente litigio, 

incoado(a) por el demandado B.  

II. CONFIRMAR la pensión alimenticia según la sentencia recaída en la resolución 

número cuatro de fecha 20 de Febrero del 2017 (folios 35 a 40).  

DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen para la ejecución del fallo, previa notificación 

de las partes procesales. Interviene la Secretaria Judicial cursor por mandato superior. Hágase 

saber.  
 

 

 

 

 

 

 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de 

todas las pretensiones formuladas en el recurso 
impugnatorio/ o los fines de la consulta. (Es 
completa) Si cumple  

2. El pronunciamiento evidencia resolución 
nada más que de las pretensiones formuladas 
en el recurso impugnatorio/ o la consulta (No 

se extralimita)/Salvo que la ley autorice 
pronunciarse más allá de lo solicitado).  Si 

cumple  
3. El pronunciamiento evidencia aplicación de 
las dos reglas precedentes a las cuestiones 
introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia. Si cumple 4. El pronunciamiento 
evidencia correspondencia (relación recíproca) 
con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. No cumple  
5. Evidencian claridad (El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas).  Si cumple. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 

 

 
 1. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 
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2. El pronunciamiento evidencia mención clara 
de lo que se decide u ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión 
planteada/ el derecho reclamado/ o la 

exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el pago 

de los costos y costas del proceso/ o la 
exoneración si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huánuco.  
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se realizó en el texto completo de la parte resolutiva.  

  

LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó de la calidad 

de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: alta y muy alta, respectivamente.  En la aplicación del 

principio de congruencia, se encontró 4 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución 

nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia, y la claridad; mientras que 1: evidencia correspondencia  con la parte expositiva y considerativa, respectivamente, no se 

encontró. Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que 

se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), y la claridad.  
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre fijación de pensión de alimentos; según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huánuco – Leoncio Prado. 2020 

 

 

 

Variable en 

estudio 

 

 

 

 

Dimensiones de la 

variable 

 

 

 

Sub dimensiones de la 

variable 

 

Calificación de las sub dimensiones  

 

 

 

 

  

Calificación de las dimensiones  

 

 

 

 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de segunda instancia 

  
  

  
  

 

M
u

y
 

b
aj

a   
  

  
  

 

B
aj

a 

  
 

M
ed

ia
n

a   
  

  
  

  

A
lt

a   

M
u

y
 

al
ta

 

M
u

y
 

b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia

n
a 

A
lt

a 

M
u

y
 

A
lt

a 

 

 

[1 - 8] 

 

 

[9 - 16] 

 

 

[17 -24] 

 

 

[25-32] 

 

 

[33 - 40] 

1 2 3 4 5 

   

C
a

li
d

a
d

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a
 d

e 
p

ri
m

er
a

 i
n

st
a

n
ci

a
 

 

 

 

Parte  

expositiva 

 

Introducción 

 

   

 

 X  

 

 

 

9 

 

 

[9  -  10]  Muy alta   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
38 

 

[7  -  8] Alta 

Postura de  

las partes 

  

 

 

 

 

X 

 

 

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Parte 

considerativa 

  

 

 

2 

 

4 6 8 10  

 

 

 

20 

 

 

 

[17  - 20]  Muy alta 

[13  -  16] Alta 

               Motivación 

 de los hechos 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja- 

 

 

Parte  

resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5   

 

  

9 

 

[9  -  10]  

 

Muy alta 
   

 

 

 

X 

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión      [5  -  6] Mediana 



60 

 

x 
 [3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Calidad de la sentencia de primera instancia sobre alimentos; según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente 

N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huánuco – Leoncio Prado. 2020.  
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Cuadro  8: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre fijación de pensión de  alimentos, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huánuco – Leoncio Prado. 2020 
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 [3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N°  00474-2016-0-1217-KP-FC-01, del Distrito Judicial de Huánuco. Nota. La ponderación de los parámetros de la parte 

considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración.  

  

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre alimentos, cumplen con los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huánuco, fue de rango: muy alta. Se derivó de la 

calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la 

introducción, y la postura de las partes fueron: muy alta y alta; asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y 

muy alta; finalmente: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: alta y muy alta, respectivamente.  
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5.2. Análisis de los resultados  

  

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre fijación de pensión de alimentos, en el expediente N° 00474-

2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huánuco, ambas fueron de rango muy 

alta, de acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).   

  

Respecto a la sentencia de primera instancia:  

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos 

y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por el 

Primer Juzgado de Paz Letrado de Leoncio Prado, del Distrito Judicial de Huánuco 

(Cuadro 7).  

 Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, respectivamente 

(Cuadros 1, 2 y 3).  

  

1. La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. Se determinó con énfasis en 

la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alto y alto, 

respectivamente (Cuadro 1).  

 La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; es porque se hallaron los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; 

los aspectos del proceso; y la claridad.  

 Asimismo, la calidad de postura de las partes que fue de rango alta; porque se hallaron 

4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante; explicita y evidencia congruencia con  la pretensión del demandado; y la 

claridad: explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos de la parte 

demandante y de la parte demandada. Mientras que 1: explicita los puntos 

controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver no se 

encontró.  
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Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse que en la parte expositiva de la sentencia de 

primera instancia es de calidad muy alta puesto que se encontró 9 parámetros previstos. 

Como lo indica García (s/f) en esta primera parte, contiene la narración de manera 

sucinta, secuencial y cronológica de los principales actos procesales, desde la 

interposición de la demanda hasta el momento previo dela sentencia. Hay que anotar 

que en esta parte no debe incluirse ningún criterio valorativo. La finalidad de esta parte, 

es dar cumplimiento al mandato legal del artículo 122 del CPC. Además, el Magistrado 

(Juez) va a internalizar el problema central del proceso, que va a resolver.  

  

Cubas (2003) que es el relato del hecho o hechos que hubieran dado lugar a la 

formación de la causa y que son materia de la acusación, además contiene los nombres 

de los procesados y nombres de los agraviados.  

  

2. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó; en base 

a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, donde ambas fueron de rango muy alta (Cuadro 2).  

Respecto a la motivación de los hechos se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad.   

  

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se 

orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos 

y las normas que justifican la decisión; y la claridad.  
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Al respecto se puede decir que el principio de motivación fue de rango muy alta siendo 

que tanto para la motivación de los hechos como del derecho son de calidad muy alta 

eso se verifico al cotejar la parte considerativa de la sentencia de primera instancia.  

Rioja (2009) señala que la motivación de la sentencia constituye una de las principales 

obligaciones del órgano jurisdiccional, de modo que el sentenciado puede conocer los 

fundamentos en los que se basa la sentencia que se le impone e impugnar, si fuera el 

caso. La motivación de la sentencia es una obligación de los jueces reconocida en la 

Constitución. Así el inciso 5 del artículo 139 establece que toda resolución judicial debe 

estar debidamente motivada, con mención expresa de la ley aplicable y de los 

fundamentos de hecho que la sustenten.  

La sentencia como manifestación jurídica, es la voluntad plasmada de la solución de 

una causa en su fondo mismo y presupone, igualmente, el agotamiento de un proceso 

(Quintero y Prieto, 2008).  

Asimismo, la motivación tiene como límite la decisión, de modo que no constituirá 

propiamente motivación cualquier razonamiento contenido en el discurso que no esté 

dirigido a justificar la decisión adoptada (Aramburo, 2011).  

  

3. La calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se determinó en base a 

los resultados de la calidad, de la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, que fueron de rango alta y alta, respectivamente (Cuadro 3).  

  

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; y 

la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró.  

 Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; 

el pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena, el 



129  

  

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada; 

y la claridad. Mientras que 1: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de 

la exoneración  

 Al respecto de este hallazgo, se puede decir que, al observar la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia es de calidad alta siendo que el principio de congruencia 

procesal es de calidad alta y a la descripción de la decisión también es de calidad alta. 

Al vincular a las partes y al juez al debate y, por tanto, conspira en su contra la falta del 

necesario encadenamiento de los actos que lo conforman, a los que pretende dotar de 

eficacia. Por consiguiente, se trata de un principio que enlaza la pretensión, la 

oposición, la prueba, la sentencia y los recursos, al mismo tiempo que cautela la 

conformidad que debe existir entre todos los actos del procedimiento que componen el 

proceso. (Avendaño, 2016)  

  

Morales (2006) menciona que por congruencia ha de entenderse aquel principio 

normativo dirigido a delimitar las facultades resolutorias del órgano jurisdiccional, por 

el cual debe existir identidad entre lo resuelto y lo controvertido, oportunamente, por los 

litigantes, y en relación con los poderes atribuidos en cada caso, al órgano jurisdiccional 

por el ordenamiento jurídico  

  

Respecto a la sentencia de segunda instancia:  

 Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos 

y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por el 

segundo juzgado familia, de la ciudad de Leoncio Prado, perteneciente al Distrito 

Judicial de Huánuco (Cuadro 8).  

 Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, muy alta, y muy 

alta, respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6).  
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4. La calidad de su parte expositiva fue de rango muy alta. Se determinó con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta y alta, 

respectivamente (Cuadro 4).  

  

En la introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso y la claridad.  

 Asimismo en la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 

evidencia el  objeto de la impugnación, evidencia la pretensión de quien formula la 

impugnación; evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante; y la 

claridad; mientras que 1: explicita y evidencia  congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación, no se encontraron.  

 Respecto a los resultados obtenidos se puede afirmar que al cotejar la sentencia de 

segunda instancia con la lista de parámetros es de calidad muy alta. Por ello se puede 

mencionar lo que indica León (2008) cuando nos da un esquema que según desde su 

punto de vista sería teniendo en consideración la actualización del lenguaje que hoy en 

día se da a las palabras y siendo así, refiere que la parte expositiva deberá contener, el 

planteamiento del problema a resolver. Puede adoptar varios nombres: planteamiento 

del problema, tema a resolver, cuestión en discusión, entre otros. Lo importante es que 

se defina el asunto materia de pronunciamiento con toda la claridad que sea posible. Si 

el problema tiene varias aristas, aspectos, componentes o imputaciones, se formularán 

tantos planteamientos como decisiones vayan a formularse  

5. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó 

con énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron de 

rango muy alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 5).  

  

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones 

evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; 

las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia; y la claridad.   
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Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se 

orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; 

y la claridad.  

  

Conforme a estos resultados se puede decir que es calidad muy alta tanto para la 

motivación de los hechos como del derecho ello al analizar la sentencia en la parte 

considerativa de segunda instancia.  

Taruffo (2006) señala la identificación del problema de la interpretación con el de las 

elecciones interpretativas realizadas por el juez, pone en evidencia un aspecto que es, 

sin duda, más relevante que el problema mismo, y que tiene que ver con los criterios o, 

si se quiere, con las directrices a las cuales el juez hace referencia para formular sus 

elecciones interpretativas.  

  

El valor y la eventual primacía de una de las funciones del deber de motivar las 

resoluciones judiciales depende no solo de la posición que adopte el intérprete, sino en 

mayor medida de la situación histórico política que afronte una sociedad determinada 

como de la prevalencia de ciertos valores y principios, ya sea constitucionales o de otro 

orden. En la comprensión de la garantía de motivar las resoluciones judiciales influyen 

tanto las ideas jurídicas imperantes, el enfoque particular del investigador como la 

ideología política y el contexto cultural del que se parta. (Castillo, 2014).  

  

6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se determinó 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión 

que fueron de rango alto y muy alto, respectivamente (Cuadro 6).  

 En cuanto al, principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 
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formuladas en el recurso impugnatorio; el contenido el pronunciamiento evidencia 

resolución, nada más que de las pretensiones ejercitadas en el recurso impugnatorio; el 

pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia; y la claridad; mientras que 1: 

el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró.   

 Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el 

pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; el 

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde el derecho reclamado; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la exoneración de las costas y 

costos del proceso, y la claridad.  

 Al respecto de estos hallazgos, al analizar estos resultados se puede exponer que lo que 

indica Ruiz (s/f) la parte resolutiva es la que más interesa a quienes son parte del 

proceso, puesto que se decide la controversia (lo que se pide o lo que se exceptúa), o da 

órdenes (como en la acción de tutela). Es ahí donde se ve si se le reconoció o no la 

razón, total o parcialmente, al demandante o al demandado.  

 La congruencia debe entenderse como una correspondencia relación entre lo aducido 

por las partes y lo considerado y resuelto por el tribunal. Por tanto, si esa 

correspondencia se encuentra en las sentencias, entonces puede decirse que reúnen los 

requisitos de congruencia, por el contrario, si la sentencia se refiere a cosas que no han 

sido materia del litigio, ni de las posiciones de las partes, será incongruente. (Morales, 

2006).  

  

 VI. CONCLUSIONES  

 Se concluyó que, de acuerdo a los parámetros de evaluación y procedimientos 

aplicados en el presente estudio la calidad de las sentencias de primera instancia y 

segunda instancia sobre fijación de pensión de  alimentos del expediente N° 00474-

2016-0-1217-JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huánuco, fueron de rango muy alta y 

muy alta, respectivamente (Cuadro 7 y 8).  
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 6.1. En relación a la calidad de la sentencia de primera instancia. Se determinó que, 

fue de rango muy alta; se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango alta, muy y muy alta, respectivamente. 

(Ver cuadro 7 comprende los resultados de los cuadros 1, 2 y 3). Fue emitida por el 

Primer Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Leoncio Prado, el pronunciamiento fue 

declarar fundada en parte la demanda de alimentos, ordenándose que el demandado 

pague concepto de alimentos a favor de su menor hijo en la suma de trescientos veinte 

nuevos soles. (Expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01).  

  

6.1.1. Se determinó que la calidad de la parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 1). En la 

introducción se halló los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad. En la postura 

de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos expuestos por las partes, y la claridad; mientras que 1: explicita los puntos 

controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver,  no se 

encontró. En síntesis, la parte expositiva presentó 9 parámetros de calidad.  

   

6.1.2.  Se determinó que la calidad  de la parte  considerativa  con  énfasis  en  la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango muy alta 

(Cuadro 2). En la motivación de los hechos se halló los 5 parámetros previstos. En la 

motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: razones que 

evidencian la selección de los hechos probados e improbados; razones que evidencian la 

fiabilidad de las pruebas; razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; 

razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia, y la claridad En la motivación del derecho se halló los 5 parámetros: En la 

motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a 
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respetar los derechos fundamentales; razones orientadas a establecer la conexión entre 

los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad.. En síntesis la parte 

considerativa presentó: 10 parámetros de calidad.  

  

 6.1.3. Se determinó que la calidad de la parte resolutiva con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango 

alta (Cuadro 3). En la aplicación del principio de congruencia, se halló 4 de los 5 

parámetros previstos: el pronunciamiento evidenció resolución de toda(s) la(s) 

pretensión(s)  oportunamente ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada 

más que de las pretensión(es) ejercitada(s); el pronunciamiento evidencia aplicación de 

las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 

primera instancia; y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidenció 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente, no se encontró. En la descripción de la decisión, se halló 4 de los 5 

parámetros previstos: el pronunciamiento evidenció mención expresa de lo que se 

decidió y ordenó; el pronunciamiento evidenció mención clara de lo que se decidió y 

ordenó, el pronunciamiento evidenció a quién le correspondió cumplir con la pretensión 

planteada; y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidenció mención expresa 

y clara de la exoneración, no se encontró. En síntesis, la parte resolutiva presentó: 8 

parámetros de calidad.  

  

6.2. Se determinó que la calidad de la sentencia de segunda instancia. Fue de rango 

muy alta; se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, que fueron de rango muy alta, muy alta y alta, respectivamente. (Ver 

cuadro 8 comprende los resultados de los cuadros 4, 5 y 6). Fue emitida por el  

Segundo Juzgado familia de la ciudad de Leoncio Prado, del Distrito Judicial de 

Huánuco, el pronunciamiento fue Confirmar la sentencia de primera instancia, en todos 

sus extremos Ordeno al demandado B, brindar una pensión alimenticia a favor de su 

menor hijo C, la suma de S/. 320.00 nuevos soles  (Expediente N° 00474-20160-1217-

JP-FC-01).  
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6.2.1. Se determinó que la calidad de la parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 4). En la 

introducción, se halló los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso, y la claridad. En la postura de 

las partes, se halló 4 de los 5 parámetros: evidencia el objeto de la impugnación, 

evidencia la pretensión de quien formula la impugnación; evidencia la pretensiones de 

la parte contraria al impugnante; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia  

congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación, no se 

encontraron.  

En síntesis la parte expositiva presentó: 9 parámetros de calidad.  

  

6.2.2.  Se determinó que la calidad  de la parte considerativa con  énfasis  en  la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta 

(Cuadro 5). En la motivación de los hechos, se halló los 5 parámetros previstos: las 

razones evidenciaron la selección de los hechos probados y/o improbadas; las 

razones evidenciaron la fiabilidad de las pruebas;  las  razones  evidenciaron 

aplicación  de la valoración  conjunta;  las razones evidenciaron aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. En la 

motivación del derecho se halló los 5 parámetros previstos: las razones se orientaron 

a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) fue(ron) seleccionada(s) de acuerdo a los 

hechos y pretensiones; las razones se orientaron a interpretar las normas aplicadas; 

las razones se  orientaron  a  respetar  los  derechos  fundamentales;  las  razones  se  

orientaron  a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión; y la claridad. En síntesis la parte considerativa presentó: 10 parámetros de 

calidad.  

6.2.3. Se determinó que la calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 6). En la aplicación del principio de congruencia, se halló 4 de los 5 

parámetros previstos: el pronunciamiento evidenció resolución de todas las pretensiones 

oportunamente formuladas en el recurso impugnatorio/consulta; el contenido el 

pronunciamiento evidencia resolución, nada más que de las pretensiones ejercitadas en 
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el recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidenció aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia; y 

la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidenció correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró. En la 

descripción de la decisión, se halló los 5 parámetros previstos: encontró los 5 

parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se 

decide u ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada (el derecho reclamado); mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), y la claridad. 

En síntesis la parte resolutiva presentó: 9 parámetros de calidad.  
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         Anexo 1:   
 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

  

1° JUZGADO DE PAZ LETRADO – SEDE TINGO MARIA  

   

EXPEDIENTE  : 00474-2016-O-1217-JP-FC-01  

MATERIA    : ALIMENTOS  

JUEZ     : G.  

ESPECIALISTA  : S.  

DEMANDADO  : B,  

DEMANDANTE  : A.  

SENTENCIA Nro. 10 – 2017  

Resolución Numero 04  

Tingo María, veinte de febrero  

Del dos mil diecisiete  

Se tiene a la vista el expediente signado con el número cuatrocientos setenta y cuatro 

guion dos mil dieciséis seguidos por A, contra B, sobre Alimentos a favor del niño C.  

 

PARTE EXPOSITIVA  

1. Pretensión.  

La demandante A, recurre a este juzgado solicitando tutela jurídica efectiva a efectos de 

que se asigne una pensión alimenticia mensual de parte del demandado B, a favor de su 

hijo C, con la suma de cuatrocientos soles.  

1.1- Fundamentos de la demanda.  

1.1.1. Indica que con el demandado sostuvo una relación convivencial de un año, 

producto del cual procrearon a B, quien se encuentra inscrito en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado y por los constantes maltratos físicos y psicológico se 

separaron fecha desde la cual se niega a pasar las pensiones de alimentos para su menor 

hijo.  

1.1.2. Precisa que la recurrente no puede solventar en su totalidad los gastos de su 
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menor hijo, por no tener trabajo fijo y se dedica a la casa y al cuidado de su hijo, quien 

por su edad requiere de cuidados especiales se enferma constantemente, se encuentra en 

estado de necesidad por la edad requiriendo alimentación, vivienda, Salud, recreación y 

terapia psicológica.  

1.1.3. Indica que el demandado es una persona joven, no tiene ninguna discapacidad 

física ni mental, trabaja en el grifo Inversiones García ya que su familia es dueño, tiene 

ingresos mensuales de tres mil soles por lo tanto se encuentra en la posibilidad de 

acudir con la pensión alimenticia a favor de su hijo.  

 

1.2. Fundamentación de la absolución de la demanda.  

1.2.1. Indica que es cierto que con la demandante mantuvo una relación convivencial, 

producto del cual nació su menor hijo C, siendo falso que se haya separado debido a 

constantes maltratos físicos y psicológicos, siendo falso también que se niega a pasar la 

pensión alimenticia de su referido hijo, por cuanto le paso a su madre sesenta nuevos 

soles semanales.  

1.2.2. Indica que es falso que su hijo se enferma de manera constante siendo falso que 

se encuentra en estado de  necesidad, pues cuenta con seguro de ESSALUD y puede 

usar dicho servicio si se enferma en el futuro.  

1.2.3. Señala que es cierto en parte que el Grifo de su padre Carlos, pero no es cierto 

que su persona tiene ingresos mensuales de tres mil nuevos soles, ya que percibo un 

sueldo mínimo vital.  

1.2.4. Señala también que la demandante es una persona joven que si bien es cierto que 

se dedica al cuidado de su hijo, también trabaja vendiendo golosinas como comerciante 

informal e invoca el artículo 481 del Código Civil y que su persona es un humilde 

ciudadano que trabaja en el referido Grifo donde percibe un sueldo nimio menos el 

descuento de ley percibe la suma de S/. 739.50 soles y por eso podría aportar una 

pensión alimenticia de ciento cincuenta nuevos soles.  

1.2.5. Indica que la demandante con falacias desea el pago de una pensión alimenticia 

de cuatrocientos nuevos soles, ya que no percibo tres mil nuevos soles, precisa que 

nunca la maltrato física ni psicológicamente y que su separación fue por la infidelidad 

que ha cometido con D.  
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1.2.6. Finalmente precisa que trabaja en una empresa privada, que  no es ingeniero, 

técnico en computación e informática a la fecha no tiene ninguna profesión con título 

profesional, simplemente es un humilde ciudadano que percibe aproximadamente 

quinientos nuevos soles mensuales cuando está realizando prácticas pre profesionales 

como propina, razón por la cual solo podría pasar la suma de ciento cincuenta nuevos 

soles.  

 

1.3. Tramite del Proceso.  

Mediante auto admisorio contenido en lo resolución número uno de fecha tres de 

octubre del dos mil dieciséis, de folios ocho a diez, se admitió o trámite la demanda por 

la vía del proceso único, disponiéndose se corra traslado al demandado, a efectos de que 

dentro del término de cinco días absuelva la demanda, habiendo sido debidamente 

notificado el veinte de octubre del dos mil dieciséis, conforme es de verse del aviso y lo 

cédula de notificación de folios once y doce, quien mediante escrito de folios 

veinticuatro a veintisiete ha cumplido en contestar la demando, por lo que mediante 

resolución número dos de folios veintiocho se ha señalado fecha y hora para la 

audiencia única, lo cual se ha realizado, con la sola concurrencia del demandado, 

conforme aparece del acta de folios treinta y dos y siguiente, por lo que tramitado el 

proceso conforme a su naturaleza, corresponde emitir sentencia.   

 

PARTE CONSIDERATIVA:  

PRIMERO: Controversia:  

En el presente caso tratándose de alimentos, corresponde determinar:   

a).- Determinar las necesidades del niño C.  

b).- Determinar las posibilidades económicas del demandado B.  

c).- Determinar el monto de la pensión alimenticia a favor del niño B.  

SEGUNDO: Conceptos Preliminares:  

2.1. Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o 

defensa de sus derechos o intereses con sujeción a un debido proceso conforme lo 

establece el artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil. Asimismo el 
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artículo 197 de la norma adjetiva acotada crea la exigencia del Juzgador de mérito, la de 

realizar una íntima apreciación y valorización de todos los medios probatorio, 

válidamente actuados por las partes en el proceso, por ende se debe expresar los 

elementos relevantes que dan sustento a su decisión, lo que crea una concreción en 

materia probatoria para a través de ella resolver el conflicto de intereses o eliminar una 

incertidumbre, haciendo efectiva los derechos sustanciales y lograr la finalidad 

abstracta del proceso, que es la paz social en Justicia, conforme al principio contenido 

en el artículo III del Título Preliminar del mismo cuerpo legal.  

2.2. Conforme a lo dispuesto en el inciso 4) del artículo 27 de la Convención sobre los 

derecho del niño adoptada en mil novecientos ochenta y nueve por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, suscrita por el Perú en mil novecientos noventa aprobado por 

Resolución Legislativa número veinticinco mil doscientos setenta y ocho establece la 

obligación del Estado a tomar los medio para asegurar el cumplimiento de la obligación 

alimentaria.  

“artículo 27ª inciso 4). Es obligación del Estado Peruano tomar todas las medidas 

aprobadas para asegurare el pago de las pensiones alimenticias por parte de los padres 

uy otras personas que tenga la responsabilidad financiera del niño, está en merito a lo 

previsto en los incisos primero de dicho dispositivo en el que se reconoce el derecho del 

todo niño  a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral y social, encubriendo a sus padres la responsabilidad primordial de proporcionar 

dentro de sus posibilidad de medio económicos, las condiciones de vida que sean 

necesarios para el desarrollo de este”  

2.3. Conforme al artículo 472ª del Código Civil, Modificatoria Ley Nª 30292, 

concordante con el artículo 92ª Código de los Niños y Adolescentes, establece que 

comprende y que se considera por alimentos:  

Artículo 472, “Se entiende por alimentos lo que es indispensable para el sustento 

habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para el trabajo asistencia 

médica y psicológica y recreación, según la situación y posibilidades de la familia 

también gastos del embarazo de la madre desde la concepción hasta la etapa de post 

parto”.  

Artículo 92ª, “Se considera alimentos lo necesario para el sustento, habitación, vestido, 

educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y psicológica y 
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recreación del niño o del adolecente. También los gastos del embarazo de la madre dese 

la concepción hasta la etapa de postparto”.  

2.4. Cabe indicar que la pensión alimenticia se regula teniendo en cuenta: a) El estado 

de necesidad de quien los pide. El estado de necesidad es definido como aquella 

situación en que se encuentra una persona a la cual le resulta imposible proveer a su 

propia subsistencia y satisfacer sus más elementales necesidades, no solo por carecer de 

medios propios sino también por la imposibilidad de procurárselos el mismo, b) Las 

posibilidades del obligado a prestar alimentos. Se considera la posibilidades 

económicas el deudor alimentario, así como el patrimonio con el que cuenta y las 

circunstancias que lo rodean, como por ejemplo otras obligaciones que tiene el deudor 

alimentario para con su familia; y c) Las circunstancias personales de ambos, está 

referido a las obligaciones a que se encuentra sujeto el deudor alimentario, ya que los 

alimentos no podrían exigirse en desmedro de las propias necesidades del demandado, 

asimismo se debe tener en cuenta las circunstancias personales del alimentista toda vez 

que el estado de necesidad es un concepto variable que depende de las circunstancias 

personales de cada persona.  

Considerándose a su vez las medidas necesarias en mérito al Principio del interés 

Superior del Niño y del Adolescente, plasmado en el artículo IX del título Preliminar   

Artículo 481ª C.C. “Los alimentos se regulan por el juez en proporción a las 

necesidades de quien las pide y a las posibilidades del que debe darlos, atendiendo 

además a las circunstancias personales de ambos, especialmente a las obligaciones a 

que se halle sujeto el deudor (….).”  

Ahondando en ello, cabe indicar que el Tribunal Constitucional reconoció que “(…) La 

tutela permanente que con esta disposición se reconoce tiene una base justa en lo que se 

ha señalado como interés superior del niño y del adolecente, doctrina que se ha 

admitido en el ámbito jurídico como parte del bloque de constitucionalidad del 

mencionado artículo 4ª, a través del articulo IX del Título Preliminar del Código de los 

Niños y Adolescentes y, en el aspecto internacional , gracias al principio 2 de la 

Declaración de los Derechos del Niño y al artículo 3ª, inciso I de la Convención sobre 

derechos del Niño 1 (15) (…), 19 De lo antes descrito se tiene que el principio 

constitucional de protección del interés superior del niño y adolecente, presupone que 

los derechos fundamentales del niño, niña y adolecente, y, en última instancia su 
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dignidad, tienen fuerza normativa superior no solo en el momento de la producción de 

normas, sino también en el momento de la interpretación de ellas, concluyéndose por 

tanto en un principio de ineludible materialización para el Estado, la sociedad en su 

conjunto y la propia familia, incluidos claro está el padre, la madre o quien sea el 

resp9onsable de velar por  sus derechos fundamentales”.  

 Articulo IX – “En toda medida concerniente al niño o adolecente que adopte el 

Estado a través de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio 

Publico los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y además instituciones, 

asi como en la acción de la sociedad, se considera el Principio del interés 

Superior del Niño y del Adolecente y el respeto de sus derechos”.  

TERCERO: Análisis:  

3.1. El vínculo jurídico existente entre el demandado B, y el niño C, se encuentra 

acreditado con la Partida de Nacimiento que obra a folios cuatro del cual se advierte el 

referido niño tiene como padre al demandado quien declaró como tal en el acto de 

inscripción de su nacimiento. Necesidades de la Alimentista:  

3.2. Las necesidades del niño C, se presumen y refleja en la propia edad que ostenta, ya 

que conforme es de verse de la partida de Nacimiento que obra a folios cuatro, ha 

nacido el veintinueve de marzo del año dos mil doce, para lo que a la fecha cuenta con 

cuatro años de edad siendo así se encuentra en edad escolar y resulta obvio que se 

encuentra cursando estudios  a nivel inicial, asimismo cabe resaltar que entre otras 

necesidades  conforme el referido niño requiere para su sustento: a) en su Alimentación 

para su desarrollo físico y mental, además de la alimentación cotidiana, requiere de 

vitaminas, alimentación complementaría, b) Asistencia médica, requieren de control de 

su crecimiento y desarrollo así como atención médica para la prevención y tratamiento 

de enfermedades: y si bien al respecto el demandado refiere que su hijo tiene el servicio 

de ESSALUD, sin embargo dicha afirmación no se encuentra acreditado en autos con 

medio probatorio alguno; c) Educación conforme a la edad del referido niño resulta 

obvio que debe estar cursando estudios de nivel inicial, por lo que requiere útiles 

escolares, uniformes, zapatos, ropa deportiva, mochila, lonchera, entre otros d) 

Recreación siendo necesario de dotarle de juguetes y llevarlo, a centros de diversión 

para niños: Asimismo es de considerar que dado a su incapacidad absoluta -con feo me 
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al inciso 1] del artículo 43° del Código Civil-, resulta obvio que no puede solventarse 

por sí misma, ya que esa obligación corresponde a los padres, toda vez que se encuentra 

en la etapa de formación y desarrollo bio-psico-social por lo que sus necesidades 

económicas no requieren de probanza debido a su naturaleza pública o irrefutable del 

hecho, debiéndose tener presente además que los alimentos comprende lo necesario 

para el sustento, habitación, vestido, educación instrucción y capacitación para el 

trabajo, asistencia médica y psicológica y recreación del niño o del adolecente, tal como 

lo establece el artículo 92ª del Código del Niños o del Adolecentes.  

Posibilidades del Obligado Alimentario:  

3.3. Respecto a las posibilidades del obligado, conforme a los fundamentos facticos de 

la demandada se tiene que lo demandante ha indicado que el demandado trabaje en el 

“Grifo Inversiones García” cuyo dueño es su familiar y tiene un ingreso mensual de tres 

mil soles al respecto el demandado ha indicado que es cierto que trabaja en el referido 

Grifo, conforme también se encuentra acreditado con la constancia de Trabajo que obra 

a folios veintitrés de la cual se advierte que el demandado labora como personal de 

surtidor en el Grifo Inversiones García S.C.R.L, desde el diez de octubre del dos mil 

quince en tanto que respecto a ingresos económicos del demandado, se tiene una 

remuneración mensual de ochocientos cincuenta soles, como remuneración básica que 

afectos a los descuentos de ley, recibe la suma de setecientos treinta y nueve con 50/100 

soles, (S/. 739.50). conforme se verifica de la boleta de pago que obra a folios 

veintiuno: así como en la declaración jurada que obra a folios diecisiete: asimismo es de 

tener en cuenta que el demandado además de afirmar dicho ingreso económico 

fundamento (ver fundamento segundo de su escrito de contestación de demandada), 

también afirma que percibe la suma de quinientos soles mensuales, cuando realiza sus 

prácticas pre profesionales, - ver fundamento tercero de su escrito de contestación de 

demandada lo que permite advertir que el demandado tiene otro ingreso económico, en 

tanto que si bien, ofrece acudir con la suma de ciento cincuenta soles mensuales, 

empero no resulta coherente y debe ser tomado en cuenta lo indicado en su declaración 

jurada de folios diecisiete; asimismo es de tener encuentra que el demandado además de 

afirmar dicho ingreso económico (ver fundamento segundo de su escrito de 

contestación de demanda), también afirma que  percibe la suma de Quinientos nuevos 
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soles mensuales, cuando realiza sus prácticas pre profesionales (ver fundamento tercero  

de su escrito de contestación de demanda) lo que permite advertir que la suma de ciento 

cincuenta nuevos soles mensuales, empero no resulta coherente y debe ser tomado en 

cuenta lo indicado en su declaración jurada de folios diecisiete, en la que afirma que 

afirma que apoya a la demandante para su hijo C, con la suma de sesenta soles 

semanales: asimismo es de considerar las necesidades del propio demandado, quien al 

respecto ha presentado las boletas de venta que obran a folios dieciséis, en la que se 

indica que el demandado paga la suma de ochenta y cinco soles, por concepto de 

pensión, sin embargo se advierte que dicha boletas expedidas por Restaurant Lavadero 

“Sheyla” pese haber sido expedida en fechas distintas, el número de las mismas resulta 

ser correlativas entre si 26-10-16 N° Nª 000646, 6,10, 16 Nª 000647,  12, 01,16 Nª 

000648, y 18, 10, 16  Nª 000649 lo cual genera suspicacia en la veracidad de su 

contenido. De otro lado es de considerar que el demandado no tiene otra obligación más 

que su propia subsistencia, toda vez que no se encuentra acreditado en autos que tenga 

otro deber familiar, en tanto que de conformidad a lo establecido en el artículo 481 del 

Código Civil, “no es necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del 

que debe prestar los alimentos”, y si bien no se encuentra acreditado que el demandado 

tiene un ingreso de tres mil soles como refiere la demandante, sin embargo conforme se 

tiene indicado precedentemente, se encuentra acreditado en autos que el demandado 

tiene posibilidad económica para poder cum9p.,ir con una pensión mensual a favor de 

su hijo cuya obligación le corresponde por el solo hecho de ser padre Quantum de la 

Pensión Alimenticia.  

3.4. A efectos de fijar el monto de las pensión alimenticia es de considerar los principios 

de razonabilidad y proporcionalidad, así como el Principio del Interés Superior del Niño 

y Adolescente, conforme a sus necesidades, quienes por sus características de 

vulnerabilidad, dependencia y desarrollo integral no pueden satisfacer por sí mismos 

sus necesidades básicas, así como las posibilidades económicas del demandado, quien 

no tiene otra obligación similar más que su propia subsistencia, teniendo en cuenta a su 

vez, que es deber de ambos padres; tanto padre y madre de prever el sostenimiento de 

sus menores hijos, ya que la demandante en su condición de madre, también está 

coadyuvando al cumplimiento de dicho deber, ello conforme a lo establecido en el 

segundo párrafo del artículo 6ª de la Constitución  
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Política del Estado, .(…) es deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar 

seguridad a sus hijos”. Por lo que ha de fijarse una pensión alimenticia además de 

razonable que sea ejecutable. Respecto a la Costas y Costos.  

3.5. Las costas y costos resulta ser de cargo de la parte vencida, pues debe constar 

expresamente en la sentencia para la parte vencida o, en su defecto el Juez de manera 

motivada debe expresar la exoneración, ello de conformidad  al artículo 50ª inciso 1) y  

6) del Código Procesal Civil, y el caso de autos se tiene que la parte demandada ha sido 

vencida parcialmente en el presente proceso y atendiendo que durante todo el proceso la 

demandante ha gozado de gratuidad, conforme establece el artículo 139° inciso 16) de 

la Norma Fundamental y artículo 24 inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

resulta exonerar a la parte vencida del pago de tales conceptos.  

 

PARTE RESOLUTIVA.  

Por estos fundamentos, administrando justicia a nombre de la Nación y de conformidad 

con los dispositivos legales antes acotados, se resuelve, declarando:  

I.- FUNDADA, en parte la demanda de folios cinco a siete interpuesta A, contra B, 

sobre ALIMENTOS, consecuencia.  

ORDENO que el demandado B, acuda por concepto de alimentos en forma mensual y 

adelantad con la suma de TRESCIENTOS VEINTE SOLES, a favor de su hijo C, 

representado por su madre la demandante A; alimentos que corre a partir del día 

siguiente  de la notificación con la demanda al demandado, esto es del veintiuno de 

octubre del dos mil dieciséis.  

ORDENO que consentida o ejecutoriada que sea la presente sentencia se APERTURE 

una cuenta de ahorros a favor de la demandante para los fines exclusivos del pago y 

cobro de la pensión alimenticia, por ante el Banco de la Nación de esta ciudad para 

cuyo fin OFICIESE conforme correspondiente.  

HAGASE de conocimiento del obligado alimentario B, que en caso de incumplimiento 

del presente mandato judicial se procederá conforme a lo previsto en la Ley N° 28970. 

Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. HAGASE de 

conocimiento del obligado alimentario B, que en caso de incumplimiento de la presente 

resolución puede ser pasible de la denuncia penal por el delito de Omisión a la 
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Asistencia Familiar.  

II.- INFUNDADA. La demanda de alimentos en cuanto al exceso peticionado. Sin 

costas y costos.  

III.- NOTIFIQUESE: conforme a ley. Así lo pronuncio, mando y firmo en el 

Despacho del Primer Juzgado de Paz Letrado de Rupa Rupa – Leoncio Prado de la 

Corte Superior de Justicia de Huánuco.  

  

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO 2° Juzgado de 
Familia de Leoncio Prado  

  

EXPEDIENTE Nª  : 0474-2016-0-1217-JP-FC-01  

DEMANDANTE  : A.  

DEMANDADO  : B.  

MATERIA    : PENSION ALIMENTICIA  

JUEZ     : O.  

SECRETARIA  : M.  

SENTENCIA DE VISTA N° 005-2017  

INFUNDADA LA APELACIÓN  

RESOLUCIÓN NÚMERO: OCHO [08]  

Tingo María, tres de Agosto  del 

año dos mil diecisiete.-  

VISTO: La causa seguida por A, en representación de su hijo C, contra B, sobre 

pensión alimenticia.  

PRIMERO: ANTECEDENTES.  

Fallo.  

1§. Con la resolución número cuatro de fecha 20 de Febrero del 2017, se ordenó al 

demandado B, brindar a su hijo C, representado por su madre A, la pensión alimenticia 

mensual adelantada en la suma de S/. 320.00 (folios 35 a 40).  

Medio impugnatorio.  

2§. El accionado B, interpuso la apelación contra la citada sentencia por no estar de 

acuerdo con el monto de la pensión alimenticia (folios 50 a 56).  

Requisitos del recurso.  

3§. Al revisar los autos fluye que el recurso fue planteado en el plazo legal y reúne los 
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requisitos como se esgrime en la resolución número cinco de fecha 13 de Marzo del 

2017 (folios 57).  

Dictamen fiscal,  

4§. La representante de la Fiscalía Provincial opina que se confirme todos los extremos 

del fallo; y, sin otro pendiente se resuelve la apelación.  

  

SEGUNDO: CONSIDERANDO.  

Tutela judicial efectiva.  

5§. El Tribunal Constitucional1 señaló que las dimensiones del debido proceso, supone 

no solo vulnerar las reglas esenciales como el juez predeterminado por ley, 

procedimiento preestablecido, derecho de defensa, motivación resolutoria, instancia 

plural, cosa juzgada, etc. (elemento formal), sino también preservar que en toda 

decisión debe primar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad, y la interdicción de 

la arbitrariedad, etc. (elemento material).  

Doble instancia.  

6§. Los medios Impugnatorios tienen su fundamento en el principio de contradicción y 

el derecho de defensa, por eso la apelación solo se concede a la parte procesal cuya 

resolución le produzca agravio -como un vicio en la actividad del Juez cuando se 

incumple la formalidad imperativa de las reglas del procedimiento o no se cumpla los 

fines del proceso [error in procedendo] ó un error de hecho o de derecho en el juicio 

sobre el fondo del asunto (error in iudicando) con el objeto de que el Juez Superior o 

Colegiado lo revoque sin modificar la recurrida en perjuicio del apelante, salvo se 

aplique las excepciones previstas en la Ley.  

Errores de hecho y/o de derecho.  

7§. En la apelación concedida se señala que el fallo contiene los siguientes errores:  

a) La pensión alimenticia no se fijó acorde a sus posibilidades económicas de surtidor 

en el “Grifo Inversiones García", por la cual percibe un ingreso promedio de SI. 739.50, 

y con la cual costea su propia subsistencia y apoya a su concubina M. e hija K; para 

acreditar lo que indica presenta la declaración jurada de convivencia. b) Ambos padres 

tienen la obligación de alimentar a su hijo.  
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c) No se analizó objetiva y razonablemente el fundamento 1.2.1 de la contestación, 

porque es falso que dejó de convivir debido a maltratos físicos y psicológicos y que se 

niega a pasar la pensión alimenticia a su vástago, a quien le brinda semanalmente la 

suma de SI. 70.00; la cual enmarca sus posibilidades económicas, de lo que fluye la 

falta de imparcialidad del Juez y la violación del artículo 481° del Código Civil, 

causándole agravio en su derecho a la tutela procesal efectiva y al debido proceso e 

incongruencia entre lo actuado y lo decidido.  

d) No se señaló cuáles son las pruebas que determinaron las necesidades del menor 

alimentista y la capacidad económica y obligaciones del demandado, de lo que fluye la 

violación del artículo 122° y 196° del Código Procesal Civil.  

e) El considerando 3.3 de la sentencia no tiene sustento lógico al ser impreciso, 

vago y contrario a derecho, toda vez que no se analizó objetiva y razonablemente la 

contestación respecto a su posibilidad económica, pues se arguye que trabajar de 

surtidor en un grifo recibe un salario en la suma de SI. 739.350, y además por prácticas 

profesionales obtiene un ingreso de SI. 500.00; empero, el emplazado sólo labora como 

surtidor de grifo porque cuenta solo estudio la primaria completa según el certificado 

que adjunta; por otra parte, las boletas únicamente acreditan que el demandado cubre 

los gastos de sus alimentos.  

f) No se interpretó correctamente el artículo 481° del Código Civil, porque no 

existe una explicación lógica de que como se fija el monto de la pensión alimenticia, lo 

que es injusta y arbitraria.  

g) Se transgredió los numerales 3 y 4 del artículo 122° del Código Procesal Civil, 

porque se omitió expresar los fundamentos de hechos y las normas aplicables a cada 

punto que sustenta el fallo y porque se le denegó la actuación probatoria del documento 

denominado pago de cuotas del préstamo hipotecario para la adquisición de una 

vivienda a favor de los alimentistas.  

h) No se aplicó el artículo 196° del Código Adjetivo Civil, porque no existe ningún 

medio probatorio que acredite el estado de necesidad del alimentista ni del monto de la 

pensión alimenticia fijada, tampoco el Juez puede suplirá las partes conforme lo 

dispone el artículo VII del Título Preliminar del citado Código.  



157  

  

i) No se interpretó válidamente el artículo 200° del Código Procesal Civil, porque 

no existe prueba que explique o justifique razonablemente el monto de la pensión 

alimenticia.  

j) Se vulneró el artículo 139°.3 de nuestra Constitución, debido a que se afectó su 

derecho a la igualdad e imparcialidad al haberse concedido mejores derechos a la actora 

a pesar de que tiene aptitud para trabajar y cumplir también con la obligación 

alimentaria.  

Derecho alimentario (hijos).  

8§. El artículo 92° y 93° del Código de los Niños y Adolescentes concordante con el 

artículo 235° y 472° del Código Civil, prevé que los padres tienen la obligación moral y 

jurídico - de alimentar y dar seguridad a sus menores hijos según su situación familiar y 

posibilidades económicas, otorgándole lo indispensable para su alimentación, 

habitación, vestimenta, educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia 

médica y recreación; toda vez que el Estado tiene el deber especial de protegerlos 

dictando medidas necesarias o mediante procesos legales eficaces a fin de que logren un 

nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, así 

también lo consagra el artículo 4o y 6o de nuestra Carta Magna en armonía con el 

artículo 3o y 27° de la Convención Americana sobre los Derechos del Niño.  

Condiciones para otorgar la pensión de alimentos.  

9§. La Corte Suprema de Justicia  determinó que para otorgar la pensión alimenticia se 

tiene que acreditar conjuntamente las siguientes condiciones: a) La existencia del estado 

de necesidad de quien lo pide; b) La posibilidad económica de quien debe prestarlo; y, 

c) La existencia de una norma legal que establezca dicha obligación.  

Derecho a probar.    

10§. El Juez debe realizar una íntima valoración de los medios probatorios incorporados 

en el proceso [principio de adquisición], bajo las reglas de la lógica, la sana crítica y la 

máxima de la experiencia, así como de una motivación razonada, coherente y lógica, y 

velando el derecho de contradicción de la prueba, “consagrado como un derecho 

constitucional a probar implícito al derecho al debido proceso, que constituye un 

derecho básico de los justiciables de producir la prueba que demuestra los hechos que 

configuran su pretensión o su defensa" .  
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Medios probatorios en la apelación del fallo.  

11§. El artículo 374° del Código Procesal Civil de aplicación supletoria estipula que, las 

partes pueden ofrecer medios probatorios en la apelación o en el de absolución de 

agravios, únicamente cuando, (i) estén referidos a la ocurrencia de hechos relevantes 

para el derecho o interés discutido, pero acaecidos después de concluida la etapa de 

postulación del proceso, y (¡i) se trate de documentos expedidos con fecha posterior al 

inicio del proceso o que comprobadamente no se hayan podido conocer y obtener con 

anterioridad.  

12§, En el caso de autos se observa que el demandado B, presentó como pruebas 

extemporáneas, su certificado de estudios de la primaria y dos declaraciones juradas de 

convivencia, pero leída el recurso no consta alguna justificación y acreditación que tales 

documentos reúnan los presupuestos para que sean admitidos en esta instancia como 

prueba extemporánea; por ende, dichos medios probatorios no ameritan ser valorados.  

Estado de necesidad del o la alimentista.  

13§. El accionado B, cuando plantea la apelación afirma concretamente que, la Jueza no 

sustentó el estado de necesidad del alimentista.  

14§. El estado de necesidad de los niños y/o adolescentes se presume porque tienen la 

condición de incapacidad absoluta y/o relativa , es decir, no se requiere mayor probanza 

para establecer que no pueden solventar su propia subsistencia, por lo menos hasta que 

logren alcanzar-la mayoría de edad- su pleno desarrollo físico, mental, emocional y 

moral.  

15§. Leído el fundamento 3.2 y 3.3 del fallo (folios 119 a 121) y visto el acta de 

nacimiento del niño C, (folios 03), se revela que la Jueza infirió que las necesidades del 

alimentista radica en su edad de 04 años y porque estaría estudiando el nivel inicial.  

16§. Como el alimentista C, actualmente (Agosto 2017) tiene 05 años y 4 meses de 

edad y debería estar cursando estudios en el nivel inicial o primario, resulta 

proporcional el monto de la pensión fijada en el veredicto, pues con dicho monto el 

reclamado B, coadyuvará a la accionante A, brindarle a su menor hijo lo siguiente:  

➢ Los alimentos diarios -desayuno, almuerzo, cena y refrigerio escolar- y ropa 

porque se encuentra en constante desarrollo físico y mental  
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➢ La asistencia médica y/o psicológica al no haberse acreditado que se encuentra 

asegurado.  

➢ El estudio a nivel inicial o primario obligatorio sea en un centro particular o 

estatal, así como sus útiles y uniforme escolar, entre otros.  

➢ La recreación que le permitirá conocerse a sí mismo y, relacionarse con otros 

niños(as) y adultos con quienes podrá mejorar su nivel de aprendizaje y 

relaciones humanas.  

Posibilidades económicas del alimentante.  

17§. El demandado B, al impugnar la sentencia en forma resumida asevera que, su 

posibilidad económica se reduce al salario [de SI. 739.50] que percibe como surtidor en 

el “Grifo Inversiones García", con la cual subvenciona sus necesidades personales, así 

como el apoyo humanitario que le brinda a su conviviente M, e hija K, además no tiene 

otro ingreso como practicante porque solo detenta la primaria completa.  

18§. Marianella Ledesma Narváez5 interpretando el artículo 555° del Código Adjetivo 

Civil infiere que: "El obligado tiene la carga de demostrar sus ingresos que percibe en 

forma directa^ indirecta7, sin perjuicio que [se] devele a través de testigos 

documentales u otros medios que permita apreciar su modus vivendi y sus ingresos", 

cuya norma es acogido por el suscrito, pero además el obligado tiene que demostrar si 

tiene otra obligación alimentaria, incapacidad física y/o mental u otro factor que le 

impida trabajar o límite su caudal económico.  

19§. Examinada la boleta de pago remunerativo y la constancia de trabajo del 

emplazado B, (folios 21 y 23), leído el segundo y el tercer [último párrafo] argumento 

fáctico de la contestación (folios 25 y 26) y el fundamento 3.3 y 3.3 de la sentencia 

(folios 38 y 39), se confirma que la Jueza determinó el monto de la pensión alimenticia 

teniendo en cuenta que, el mismo reclamado indicó laborar [declaración asimilada8] 

como surtidor en el "Grifo Inversiones García” percibiendo en permanentemente el 

importe neto de S/. 739.50 y a adicionalmente cuando realiza prácticas pre 

profesionales obtiene el monto de S/. 500.00; así mismo la Juzgadora refirió que el 

mencionado obligado no tiene más obligación alimentaria similar más que su propia 

subsistencia, en tanto que la actora A, también coadyuva con dicho deber para su 

vástago.  
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20§. Visto los medios probatorios de la contestación (folios 24 a 27), consta que el 

accionado B, no ofreció ninguna prueba que acredite el vínculo filial de padre e hija con 

su hija K; y, respecto a la convivencia con la señora M, no se acredita que ella tenga 

alguna discapacidad física y/o psicológica que le impida laborar y costear su propia 

subsistencia. Además, el alimentante debe tener en cuenta que con el 40% de su ingreso 

total inembargable, puede cubrir sus gastos personales como alimentación, vestido, 

entre otros.  

21§. Sobre el documento de pago por cuotas del préstamo hipotecario denegado en la 

audiencia única, cabe indicar que el requerido B, nunca ofreció dicho medio probatorio 

en la contestación, motivo por el cual no se actuó en la audiencia única según el acta 

(folios 32 y 33).  

22§. Finalmente, si bien la actora A, tiene el mismo deber de prestar los alimentos a su 

retoño y no tiene ninguna incapacidad física o mental que le impida trabajar, también es 

verdad que por la edad del alimentista, éste necesita que alguien se encargue de su 

cuidado y protección como le debería estar brindando actualmente su madre, por 

ejemplo cuando prepara sus alimentos diarios y le guía en sus estudios, etcétera, salvo 

que el deudor alimentario contrate a una tercera persona para que se ocupe con dichas 

labores a fin de que la accionante pueda laborar y cumplir íntegramente con la parte de 

su obligación alimentaria.  

Reglas para fijar la pensión alimenticia  

23§. La pensión alimenticia se fija razonable y proporcionalmente conforme lo exige el 

artículo 235° y 481° del Código Civil, concordante con el artículo 64809.6 del Código 

Procesal Civil, vale decir en función de:  

➢ Que no es necesario investigar rigurosamente el ingreso del deudor alimentario.  

➢ La proporción de las necesidades de quien los pide y las posibilidades de quien 

debe dotarlos.  

➢ Que se graba el salario y/o ingreso integro según el monto mensual que percibe 

el obligado sin contabilizar los descuentos de Ley y los que no puede disponer 

libremente10- o del salario mínimo vital de SI. 850.0011 cuando se desconozca 

la ganancia mensual, según sea el caso.  
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➢ Que solo se puede embargar el 60% de la remuneración y/o ingreso disponible 

del alimentante.  

➢ Quien pide los alimentos también debe brindarle a su hijo(a), salvo que exista 

razones objetivas que le impide trabajar y contribuir en la manutención, sea por 

discapacidad física o mental u otro factor debidamente acreditado o sea notorio 

o de pública evidencia.  

Dictamen fiscal.  

24§. La señora Fiscal Provincial opina que se confirme todos los extremos del fallo a 

razón de que: i) Es evidente las necesidades del alimentista acorde a su edad, quien se 

encuentra en pleno desarrollo y aprendizaje; ii) El obligado tiene posibilidades 

económicas para brindar la pensión alimenticia porque percibe un ingreso total de S/ 

739.50 como trabajador en el Grifo Inversiones García y la suma de S/ 500.00 cuando 

realiza sus prácticas pre profesionales; y, iii) El obligado sin tener alguna obligación 

asume responsabilidades en forma humanitaria con su conviviente e hija.  

Convención sobre los derechos del niño (proceso de alimentos).  

25§. El artículo 27° 412 postula la adopción de normas que traten con mayor energía la 

deserción alimentaría. De acuerdo con ello, deben preverse mecanismos que faciliten el 

acceso a la justicia; debe eliminarse la ritualización procesal que afecta la urgencia 

alimentaria; y, deben adoptarse estrategias de control judicial y social que garanticen la 

efectividad de la prestación. En última instancia, en tales medidas que se adopten para 

desalentar el Incumplimiento del deber alimentario paterno, se debe poner especial 

cuidado en subrayar que la consideración primordial es el interés superior del niño13.  

Interés superior del niño y adolescente.  

26§. El Tribunal Constitucional infiere que tal principio: '...presupone que los derechos 

fundamentales del niño, niña y adolescente, y en última instancia su dignidad, tienen 

fuerza normativa superior no sólo en el momento de la producción de normas, sino 

también en el momento de la interpretación de ellas, constituyéndose por tanto en un 

principio de ineludible materialización para el Estado, la sociedad en su conjunto y la 

propia familia, incluidos claro está el padre, la madre o quien sea el responsable de 

velar por sus derechos fundamentales Conclusión.  
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27§. De los argumentos esgrimidos emana que, en la sentencia recurrida se ha 

determinado en forma razonable el monto de la pensión alimenticia para la 

manutención del niño C, a razón de que el accionado B, al tener doble ingreso 

económico [S/. 739.50 y S/. 500.00], tiene la posibilidad suficiente para que asuma el 

pago de la pensión mensual de S/. 320.00 (S/. 10.66 diarios en un mes) para la 

manutención de su único primogénito acreditado, pues el principio del interés superior 

del niño, exige que el Juez (Estado) debe velar por la urgencia alimentaria del infante C, 

para que tenga un nivel de vida adecuado, máxime si en el caso particular la 

demandante A, como madre y a pesar de que se encuentra limitado para trabajar porque 

ejerce la tenencia y custodia de su retoño, también estaría cumpliendo con la parte de su 

obligación alimentaria, caso contrario el demandado tendría que asumir el 60% del total 

de su ingreso disponible; siendo así, queda claro que en la recurrida no se infringió el 

derecho a la tutela judicial efectiva ni el debido proceso del deudor alimentario, razón 

por la cual deviene declarar infundada el recurso de apelación, confirmar la resolución 

recurrida y devolver e! expediente para la ejecución de fallo.  

TERCERO: DECISIÓN.  

Por los fundamentos expuestos y Administrando Justicia a la Nombre de la Nación;  

FALLO:  

I.- Declarar INFUNDADA la apelación contra la sentencia emitida en el presente 

litigio, incoado(a) por el demandado B.  

II. CONFIRMAR la pensión alimenticia según la sentencia recaída en la 

resolución número cuatro de fecha 20 de Febrero del 2017 (folios 35 a 40).  

III. DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen para la ejecución del fallo, 

previa notificación de las partes procesales. Interviene la Secretaria Judicial cursor por 

mandato superior. Hágase saber.  
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ANEXO  2 

 Definición y operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 
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I 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que 

se decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y 
al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No 

cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple 

 

 

 

 
Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 

cumple/No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va  

resolver. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si 

cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con 

los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No 

cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para  saber su significado). 
Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 
dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
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PARTE 

CONSIDERATIVA 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple 

Motivación del derecho 1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 
refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que 

su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la 
legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la 
decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE  

RESOLUTIVA 

 

 

 

 
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejervcitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se 
extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple/No 

cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 

y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si 

cumple/No cumple.  

 

 

 

 

 
Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple/No 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ 

el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple.  
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

CALIDAD DE 

LA 

 

SENTENCIA 

EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema 
sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los  extremos a 

resolver. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 
proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 
extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta 

la consulta. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes 
si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad 

procesal. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 
relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  practicada 
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se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos  

requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 
prueba, para  saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 
probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
 

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 
norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 
normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

RESOLUTIVA  
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas 

en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la consulta. (según 

corresponda) (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 

corresponda)  (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de 
lo solicitado).  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple/No 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 
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5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple.  

Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si 

cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 
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           ANEXO 3  

  

Instrumento de recolección de datos Sentencia de primera instancia 

 

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

 

1.1.    Introducción 

 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el 

problema sobre, lo que se decidirá? Si cumple/No cumple 

 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, 

al demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). 

Si cumple/No cumple 

 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado  los  

plazos,  las etapas,  advierte constatación,  aseguramiento  de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
 

1.2.    Postura de las partes 

 

1. Explicita y evidencia congruencia 
demandante. Si cumple/No cumple 

 

con la pretensión del 

2. Explicita y evidencia congruencia 

demandado. Si cumple/No cumple 

con la pretensión del 

165 
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3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos 

expuestos por las partes. Si cumple/No cumple 

 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto al(os) 

cuales se resolverá. Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 
 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

 

2.1.    Motivación de los Hechos 

 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  sin 

contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en 

función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No 

cumple 

 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los 

requisitos  requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El 

contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la 

pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 

interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho 

concreto).Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
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Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

2.2. Motivación del derecho 

 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala 

la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a  validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna 

otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

 

2. Las razones se orientan a interpretar   las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No 

cumple 

 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. 

(La  motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

 

4. Las razones se orientan, a  establecer conexión entre los hechos y las 

normas que justifican  la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

 

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 

3. Parte resolutiva 

2.3. Aplicación del principio de congruencia 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado)  (Si cumple/No cumple 
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3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si 

cumple/No cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con 

la parte expositiva y considerativa respectivamente. 

Si cumple/No cumple (marcar “si cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores se hayan 

cumplido, caso contrario, “no cumple” – generalmente no se cumple – en el cuadro de resultados borrar estas 

líneas). 

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple. 

 

2.4.  Descripción de la decisión 

 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple/No cumple 

 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u 

ordena. Si cumple/No cumple 

 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con   la   

pretensión   planteada/   el   derecho   reclamado,   o   la exoneración de una 

obligación.  Si cumple/No cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si 

fuera el caso. Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 
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Instrumento de recolección de datos 

 

SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

 

1.1.   Introducción 

 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los  extremos a 

resolver. Si cumple/No cumple 

 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, 

al demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple/No cumple 

 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado  los  

plazos,  las etapas,  advierte constatación,  aseguramiento  de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

1.2.  Postura de las partes 

 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita 

los extremos impugnados en el caso que corresponda). Si 

cumple/No cumple (*la consulta solo se pondrá cuando se trata de sentencia sobre divorcio que declara 

fundada la demanda y la sentencia no es impugnada, y en otros casos donde así se observe en el expediente, si no hay, se debe 

retirar la palabra consulta-en el cuadro de resultados borrar estas líneas). 
2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que  sustentan  la  impugnación/o la consulta.  Si 

cumple/No cumple 
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3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quién 

ejecuta la consulta. Si cumple/No cumple 

 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las 

partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad 

procesal. Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 

2.  PARTE CONSIDERATIVA 

 

2.1.   Motivación de los hechos 

 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  sin 

contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  practicada se 

puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos  

requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El 

contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la 

pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 

interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor 

del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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2.2.   Motivación del derecho 

 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala 

la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna 

otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No 

cumple 

 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. 

(La  motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos 

de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 
 

3. PARTE RESOLUTIVA 

 

3.1.   Aplicación del principio de congruencia 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/ en la adhesión / 

o los fines de la consulta (según corresponda). (Es completa) Si cumple/No 

cumple 

 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de 

las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión 

o la consulta (según corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). Si cumple/No cumple 
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3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, 

en segunda instancia. Si cumple/No cumple (marcar “si cumple”, siempre que 

todos los parámetros anteriores se hayan cumplido, caso contrario, “no cumple” – 

generalmente no se cumple – cuando presente el cuadro de resultados borrar estas líneas). 

 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. 

Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple. 

 

 

3.2.  Descripción de la decisión 

 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Si cumple/No cumple 

 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena. Si cumple/No cumple 

 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada / el derecho reclamado/ o la 

exoneración de una obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  

Si cumple/No cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o 

la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

 

5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple. 
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ANEXO 4 

 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de datos y determinación de la 

variable 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se denomina 

objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

pertinentes. 

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 

4.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 

postura de las partes. 

4.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación de los 

hechos y motivación del derecho. 

4.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento 

para recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 

5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, 

baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

8. Calificación: 

8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la 

sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple 

y no cumple 
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8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub dimensiones, 

que presenta. 

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

 

9. Recomendaciones: 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la Variable         

que se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 

judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases 

teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas y 

jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias previstas 

facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la defensa 

de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los 

datos. 

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS PARÁMETROS 

DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN 

EL PRESENTE ESTUDIO. 

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el propósito 

es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 

Texto respectivo 

de la sentencia 

Lista de parámetros Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 

Fundamentos: 
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❖ El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :   Si cumple 

❖ La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :   No cumple 

 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 

UNA SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 

Cuadro 2 

 

Calificación aplicable a cada sub dimensión 

 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

5 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

4 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

3 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2 Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o ninguno 

1 Muy baja 

 

 

 

Fundamentos: 

 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del presente 

documento. 

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 
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 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

 

 Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, se 

califica con el nivel de: muy baja. 

 

 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 

Cuadro 3 

 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte 
resolutiva 

 

 

 

 

Dimensión 

 

 

 

Sub dimensiones 

 Calificación  

Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 

Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

 De las sub 

dimensiones 

De  la 

dimensión 

 

 

 

 

 

1 2 3 4 5 

 

 

Nombre de 

la 

dimensión: 

… 

 

Nombre de la sub 

dimensión 

 X     

 

7 

[ 9  -  10 ] Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

 

    X [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones, ….. y ……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

 

 

 

Mu

y 

baj

a 

  
Baj

a   
Me

dia

na 
  

Alt

a   
Mu

y 

alta 
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Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las dimensiones 

identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, presenta dos sub 

dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 (Cuadro 2). 

Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que tiene 2 sub 

dimensiones es 10. 

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 (valor 

máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

 

 

[ 9  -  10 ]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

 

[ 7  -    8 ]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

 

[ 5  -    6 ]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

 

[ 3  -    4 ]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

 

[ 1  -    2 ]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 

3. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA DIMENSIÓN 

PARTE CONSIDERATIVA 

 

 

Se realiza por etapas. 

 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 

 

Cuadro 4 

 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5 10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4 8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 3 6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2 4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 

2x 1 2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

 

Fundamentos: 

 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado para 

determinar la calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. En 

éste último la ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican. 
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 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de 

calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; 

sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver Anexo 1) 

 

Cuadro 5 

 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 

 

Dimensión 

 

 

Sub 

dimensiones 

Calificación  

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la 

dimensión 

 

 

 

  
 

 
 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

 

Parte 

consider

ativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

   

X 

   

 

 

14 

 

[17  - 20] 

 

Muy alta 

 

Nombre de la 

sub dimensión 

   X  

 

 

 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

Mu

y  
baj

a 
    

         Baj

a 
  

Me

dia na   

Alt

a 
  

  
Mu

y  alta 
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Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión 

es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad de 

una dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones que lo 

componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo de 

cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

 

[17  -  20]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

 

[13  -  16]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

 

[9    -  12]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

 

[5    -   8]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

 

[1    -   4]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

 

 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte considerativa – 

Sentencia de segunda instancia 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 
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5. 

 

Fundamento: 

 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. La exposición anterior 

se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1. 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA VARIABLE: 

CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

 

Se realiza por etapas 

 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Examinar el cuadro siguiente: 

 

Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

 

  

 

 
Calificación de las sub 

dimensiones 

  
Calificación 

de las 

dimensiones 

 
Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
[1 - 8] 

 
[9 - 

16] 

 
[17 -

24] 

 
[25-

32] 

 
[33 - 40] 

 

 

Introducción   X    

 

7 

[9  - 10] Muy 

alta 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 

 

 
Postura de las 

partes 

   X  [7  -  8] Alta 
[5  -  6] Med 

iana 
[3  -  4] Baja 
[1 -  2] Muy 

baja 

 

 

Motivación de 

los hechos 

2 4 6 8 10  

 

14 

[17 -20] Muy 

alta 

   X  [13-16] Alta 

 
Motivación 

del derecho 

   

 
X 

  [9- 12] Med 
iana 

[5 -8] Baja 

             

Var

iab

le  
  

        

Di

me

nsi

ón 

  

    

Su

b 

di

me

nsi

one

s 

  

Mu

y 

baj

a 

  
Baj

a   
Me

dia

na 
  

Alt

a   Mu

y 

alta 
  

    

Mu

y 

baj

a 

  
       

Baj

a   

    

Me

dia

na 
  

    

Alt

a   

     

Mu

y 

alta 
  

                                                         

Ca

lid

ad 

de 

la 

se

nt

en

cia

… 

  
  

Par

te 

exp

osit

iva 

  

Par

te  

con

sid

era

tiv

a 
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         [1 -  4] Muy 

baja 
     

 

 

 

 

 
Aplicación del 

principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 

9 

 
[9  -10] 

 
Muy 

alta 

     

   X  [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med 
iana 

Descripción 

de la decisión 
    X [3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy 
baja 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados de la 

calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se determina en 

función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  3) 

Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 

6. Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad. 

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, 

(Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el 

contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 

Valores y niveles de calidad 

[ 33  - 40 ]  =  Los valores pueden ser  33,34,35,36,37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

 
[ 25  -  32 ]  =  Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31 o 32   =   Alta 

        

Par

te     

res

olu

tiv

a 
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[ 17  -  24 ]  =  Los valores pueden ser  17,18,19,20,21,22,23, o 24  =   Mediana 

 
[9    -  16  ]   =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15 o 16   =    Baja 

 
[  1   -   8  ]   =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8  =     Muy baja 

 

 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia Se 

aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6. 

 

Fundamento: 

 

• La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub dimensiones 

que la sentencia de segunda instancia 

• La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1 
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ANEXO 5 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

De acuerdo a la presente: Declaración de compromiso ético el autor del presente trabajo de 

investigación titulado: Calidad de sentencia de primera y segunda instancia sobre fijación de 

pensión de alimentos en el expediente N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01 del distrito judicial 

de Huánuco – Leoncio Prado. 2020, declaro conocer el contenido de las normas del Reglamento 

de Investigación de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote y el Reglamento del Registro 

Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados académicos y títulos profesionales – 

RENATI; que exigen veracidad y originalidad de todo trabajo de investigación, respeto a los 

derechos de autor y la propiedad intelectual. 

La investigación que se presenta es de carácter individual, se deriva de la Línea de Investigación, 

titulada: “Administración de la justicia en el Perú”; (ULADECH, Católica, 2019) en 

consecuencia, cualquier aproximación con otros trabajos, serán necesariamente con aquellas que 

pertenecen a la misma línea de investigación, no obstante es inédito, veraz y personalizado, el 

estudio revela la perspectiva de su titular respecto del objeto de estudio que fueron las sentencias 

del expediente judicial N° 00474-2016-0-1217-JP-FC-01 sobre: alimentos. 

Asimismo, acceder al contenido del proceso judicial permitió conocer los hechos judicializados y la 

identidad de los operadores de justicia, personal jurisdiccional, partes del proceso, testigos, peritos, 

etc.., al respecto mi compromiso ético es:  no difundir por ningún medio escrito y hablado, ni 

expresarme en términos agraviantes ni difamatorios; sino, netamente académicos. 

Finalmente, el trabajo se elaboró bajo los principios de la buena fe, principio de veracidad, de 

reserva y respeto a la dignidad humana, lo que declaro y suscribo, caso contrario asumiré 

exclusivamente mi responsabilidad. 

 

Tocache, Setiembre del 2020. 
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DNI. Nª 00807260 


